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RMIISTERIO DEL INTERIOR 

llci/ disponiendo la abolición del Es-
tatuto Catalán.—^Página 6674. 

JNNISTERIO DE JUSTICIA 

f Decreto determinando los días inhábi-
les y feriados para los Tribunales y 
Juigados.—^Página 6675. 

fOíro nombrando Vocal de la Comi-
sión general de Codificación a don 
José Yanguas Messia.—-Pág. 6675. 

I Otro id. id. a D. José Gonzálee de 
Echioarri.—^Página 6675. 

i Otro id. id. a D.. Eugenio Cuello Ca-
lón.—Página 6675. 

i Otro id. id. a D. Eloy Montero Gu-
tiérrez—Pigina 6675. 
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do.—^Página 6675. • 
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lacárregui.—Página 6675. 

Otro id. id. a D. Cirilo Tomos La-
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Decreto reoiganizando las Juntas Pro-
vinciales de Beneficencia.—^Páginas 
6675 y 6676. 

Otro nombrando Gobernador Civil 
de la provincia de Lérida a D. Luis 
Ventalló Vergés.—Página 6676. 

Vtro id. de la provincia de Teruel a 
Pj Antonio Mola Fuertes.—Página 
6676. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

reorganización del 
Ministerio de Aancu/íura.—Pági-
nas 6676 y 6677. 

MINISTERIO BE HACIENDA 
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de Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros D. Enrique Fernández Ca-
sas, . y le sustituya D. Pedro Gára-
te g Pera, Jefe del Servicio Nacio-
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Otra autorizando a D. Celestino Par-
do Vázquez, concesionario de la lí-
nea de automóviles de Coruña a 
Puentes y Villalba, para que satis-
faga en metálico el importe del 
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la línea de automóviles de "La Va-
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Gutiérrez Nieto, concesionaria de la 
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COMERCIO 

Orden separando del servicio al Au-
xiliar D. Pablo Moreno Echeverría. 
—Página 6679. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Orden imponiendo las sanciones que 
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ros que .se citan.—Página 6679. 
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taz caminero Gerardo Alvarez Gon. 
zález.—Página 6679. 
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taz de Caminéros José Rodríguez 
Cuesta.—^Páginí 6679. 

Otra id. id. Ceferino Rui'z Pereda.— 
Página 6679. 

Otrñ id. id. Manuel Cuervo de Fran-
cisco.—^Página 6679. 
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—Página 6680, 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Orden separando del servicio al cac 
teto urbano Benito Silva Gil.—Pá-. 
gina 6680. 

Otra disponiendo pase á sitaaáón de 
disponible el Jefe de Administra-
ción D. Maro Pedro Gacdeazábal, 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Sueldos 
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Orden ampliando el artículo II de la 
Orden de 21 degenero último {B. O. 
núm. 458) para el personal per-
teneciente a los Batallones de Tra-
bajadores.—^Página 6680. 

Ascensos 

Orden confirmando en el emplen de 
Teniente de Complemento y pro-
moviendo a Teniente provisional 
a los Alféreces D. José Aldámiz 
Echevarría y otros.—Páginas 6680 
a 6683. 

Otra id. empleo de Alférez provisio-
nal a D. José Tapia Bretones y 
otros.—Página 6683. 

Otra id. Sargento provisional a los 
cabos D. Vicente García Porto y 
otros.—Páginas 6683 y 66?4. 

Otra id. id. a D. Benigno Sampedro 
Marino y orros.—Página 6684. 

Otra id. empleo de cabo a Joaquín 
Moreno Toncas y ofros.—Página 
6684. 

Otra id. empleo inmediato de Sargen-
to de Artillería a D. Ponciano 
Fuentes Gonra'/ez.—^Página 6684. 

Otra id. Sargento provisional al cabo 
de Artillería Isaías Jiménez Gómez. 
—Página 6684. 

Otra id. empleo inmediato de Alférez 
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de Tntendenáa D. "Zoiío Saniana 
/férnanrfen.—Página 6684. 

Otra id. Sargento provisional Ca-
cabineros a D. Aleio González Bac-
tolomé.—Página 6684. 

Destinos 
Orden asignando los destinos que in-

dica a los Jefes y Oficiales de In-
fantería D. Antonio García Barre-
do y otros.—Páginas 6684 y 6685, 

Otra id a tos de Artillería D. Fran-
cisco del Pozo t¡ Otros. — Página 

. 6685. 
Otra id. los de Ingenieros D. Leonar-

do Gonxálex Amador y ottos.— 
—^Página 6685. 

Otra id. tos de Intendencia D. Enri-
que Pastrana Pérea-Iñigo y otro.— 
Páginas 6685 y 6686. 

Otra id. a ta Auditoría de Guerra de 
Marruecos al Auxifiac D. Federica 
Vera Aguilera.—^Página 6686. 

Otra id. a fas Farmacias de Vigo y 
Mondárig al Farmacéutico primero 
I>. José IXíaz Casabuena.—^Página 
6686. 

Otra id. a tos destinos quí indica at 
Comandante de Carabineros D. Ge-
rardo Martín de Castro y otro.— 
Página 6686. 

Uilitarizacióa. 
Orden militarisando en tos servicios 

públicos que índica a Celestino 
Gonzálex Fernándex y altos.—^Pági-
ñas 6686 a 6689. 

OFICIALID.^D DE CO.\IPLE.MENTO 

Asccnsos 
Orden confiriendo empleo de Tenien-

te de Complemento de Artilleria al 
Alférex D. Pedro Berlín Sancho.— 
Página 6689. 

Otra id. a Farmacéutico ^gundo de 
Complemento a D. Manuel Ahu-
mada Buesíi.—Página 6689. 

SUBSECRETARIA D E MARINA 

Coatinnacíón <n el servicio 

Orden concediendo la continuación en 
el servicio al personal de Marinería 
Nocbetto Etcoteta Escoriaza y 
offos.—Páginas 6689 y 6690. 

Habilitaciones 

Orden dejando sin efecto la habilita-
ción concedida a don Alfonso Ca-
dótniga López.—^Página 6690. 

Nombramientos 

Orden nombrando Teniente médico de 
Id Armada a don Joaauin Méndez 
González.—Página 6690. 

Reserva Naval 

Orden concediendo ingreso at Capitán 
de la Marina Mercante don Leo-
poldo Jáudenes Cadacso. — Página 
6690. 

Otra disponiendo que el Oficial SÍ-
gando don Francisco Payan de Te-
jada pase a prestar sus servicios t 
la Movilizada.-—^Página 6690. 

Otra rectificando en la forma qut 
expresa el nombre de^ don Jo^é An-
tonio Urtzar Arriandiaga.—Pjo na 
6690. 

Otra concediendo ingreso en la 
ma al Capitán de la Marina Mercan-
te don Alberto Sobarte Página 
6690. 

Retiros 

Orden concediendo el retiro por inútil 
al marinero de segunda Luis Ccrpa 
Asunción.—^Página 6690. 

Revalidación de títulos 

Orden concediendo revalidación de fí-
tulos at personal de la Marina Mer-
cante don Aniceto García Gomó-
tez.—^Página 6690. 

AUIVnNISTBACION CENTRAL 

ORDEN PÚBLICO.—Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación.— 
A'íp-^^ojáo solicitud de reingreso dil 
j\uxíttac Administrativo doña Es-
peranza Soto Saníaella.—^Páginai 
6690 y 6691. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

l I B I E I I f n l i l I I C I I I 

MINISTERIO D a INTERIOR 

L E : V 

El A l z a m i e n t o N a c i o n a l sig-
n i f icó en el o r d e n pol í t ico, la r u p -
t u r a con t o d a s las ins t i tuc iones 
^ u e impl icasen negac ión d e los 
va lo res q u e se i n t e n t a b a res tau-
r a r . Y es d a r o q u e , cua lqu ie ra 
q u e sea l a concepción d e la vi-
d a local q u e insp i re n o r m a s f u -
t u r a s , el E s t a t u t o d e C a t a l u ñ a , 
en mala h o r a c o n c e d i d o p o r la 
Repúb l i ca , d e j ó d e t e n e r va l idez , 
en. el o rden ju r íd ico español , des -
d e el d ía diecis ie te d e ju l io d e 
tn i ! novec ien tos t r e in ta y seis . 
N o seria p r e d s o , p u e s , hace r n in -
gt na der-.a::actótt en e s t e s en t i do . 

F e r o L~ e i ü r a d a d e n u e s t r a s 

g lo r iosas a r m a s en t e r r i to r io ca-
ta lán p l a n t e a el p r o b l e m a , estr ic-
t a m e n t e a d m i n i s t r a t i v o , d e de-
d u c i r l a s consecuenc i a s p rác t i -
cas d e a q u e l l a a b r o g a c i ó n . I m -
po r t a , p o r c o n s i g u i e n t e , res tab le-
cer u n r é g i m e n d e d e r e c h o p ú -
bl ico q u e , d e a c u e r d o con el p r in -
cipio d e u n i d a d d e la Pa t r i a , de-
vue lva a a q u e l l a s p rov inc ia s el 
h o n o r d e se r g o b e r n a d a s en pie 
d e i g u a l d a d con sus h e r m a n a s 
de l r e s t o d e E s p a ñ a . 

E n consecuenc i a , a p r o p u e s t a 
de l M i n i s t r o d e l I n t e r i o r y pre -
via d e l i b e r a d ó n de l C o n s e j o d e 
M i n i s t r o s , 

D I S P O N G O : 

Articulo primero.—La A d m i -
n i s t r ac ión d e l E s t a d o , la p rov in -
d a l y la m u n i c i p a l en l a s p rov in -
cias d e L é r i d a , T a r r a g o n a , Bar -
ce lona y G e r o n a , se r e g i r á n p o r 

las n o r m a s genera les aplicables a 
las d e m á s provinc ias . 

Articulo segunc/o.—Sin perjui-
cio de la l iqu idac ión del régimen 
es tab lec ido p o r el Estatuto de 
C a t a l u ñ a , se cons ideran reverti-
d o s al E s t a d o la competencia de 
legis lación y ejecución que le co-
r r e s p o n d e en los territorios de 
d e r e c h o común y los serx'icios 
q u e f u e r o n ced idos a la región 
ca ta lana en v i r tud de la Ley de 

quince d e sep t i embre de mil iw-
v e d e n t o s t r e in ta y do?. 

A s í lo d i s p o n g o p o r la presen-
te Ley, d a d a en Bu idos a cinco 
d e abril de mil novecientos trein-
ta y ocho.—11 A ñ o - T r i u r f ' ' . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro del Interior. 

Ramón Serrano Sorber 
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INlST^ Í̂iO DE iUSTIClA 
STOS' ' • ' 
Décte.to 

.¡e 193Í.Hzo en su aáía. ')o í.° 
iiuía declaración sobre días inhá-
biles y feriados, dérb'gatoria-
l | prpceptos'ántCTjoyés .ifeíjjfe la'-
¿teria, y entre elíos' del árfícu-' 
y 889 de la Ley Orgánica del 
Epder Judicial. " -
Jinspirada tal norrri.a.en e l ; ^ -

¡^ritu laico y antirrcKgr.óso, que 
1» caracterizado la 'ofcra legisla-
tiva de los últimos años anterio-
res al Glorioso T^k'^i ' -nío T ^v 
dona!,' no pued- sfHsfstir, é "in-
terpret3Ac'-0. mrior. lo^.sen+ÍTnien-' 
tos tradicionales deV.r!i'eb?o. es-
^ o l , procede p.íirmar la viden-
cia del expresado nf^ceóto' d;é Ta' 
$,ty Orgánica de dá manera co^ 
mo ha de quedar rtd'-íctado, se--
gún se dis'óor" en'í^síe DccretpT 
i En.5u-virtud,.-.„ 

• ; D I S P O N G O : . V ^ 

El articulo 889...de>, Ley. Qr-^ 
- gánica del Poder judicia l queda-
rá redactado en la ¡siguiente íbr-

^ a : "Los Tribunales -y Juzeados 
^ ^vacar^n: 1:° Jos, dí.a.s .de ñe^ta 

. entera. 2." En'los .jueves y Vipr? 
¡nes de la Semana, Santa! 3.°"É]r>/ 
los días de Fiesta Nacional". . 
. Dado eii Burí^os; a cirlcp dé' 
[atól de Í93S.-^II. Añb TriiihfSi; 

FRANCISCO' FRANCO.!;, 
El Ministro de Justicia, - . .•.: 

Tomas Domínguez'AféValo 

A propuesta "dél Ministro dé 
. justicia, nombro' Vocal de fe' 
Comisión general de Codifica-" 

• ción a D. José Yaiíguas MessíW/ 
! Dado en Bufgoá; a cinco de 
abril de mil novecientos treintá> 

•y o c h o . - i r A ñ o T r i u n f a l . : : i 

F R A N d s c O ' É R A N C O V 
El Min«tío áe'justirfj, • . • rr-T. 

Tomás Domínguez Arevaló ..J ; 

á- tíoii José Gonzálea .de. Echáva-

Dado ,en '-Burgos", g.Lacq,; de, 
.^kfU de »T.ilíK3veflleiíto£-.árcinta.y 
-ocho.'—lí Año Triunfal. ' • • ' 

F i t ^ G l s ^ p T R A r ^ c o . : 
••••lEI Ministro 'e¡¿--JostícMi i''i • 
Tbmás Domi,nguez Arévalo 

A propuesta' cid Mimstra de 
Jy^sticid., nombr-O",Vocal d é l a Co-
misióp generál de Codificación a 
don Év.genío'Gü'ello Calón. 

Dado ert' Burgos,' a "ciñco de 
ab"il de mil novi'^qientos treinta y 
otilo.—íl A.ño Triunfa!. 

• >El Ministro de Asttíía.' "" 
Tomás Domínguez Arévuío 

J i ' s t í ü á i ' n o m ^ ^ - J ^ ó g ^ ^ ^ l a 
misión c'enéral de Codificación 
tf. dob Eloy Mont-«.tó ¡.Gutiérrez. 

aI^úI !n>,>l •i.fiQMftQÍe#os .tr',?inta 
y ocho'.'ffilí Am>'--XFÍüiífal.' •" 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia. 

'•Toifiásí Dcimmgas0;-Ach''a{(i •, •-. :. 
'•i . ---rñ':' r ff í' \-¡. 

i A cfbplüéstáf'-d'éhMfeisíro d«; 

dón; JoW'Míiriá 'Váliehte ' y So-

:.T).adó'='eA' B'ür^ás, a GÍRCO de 
•abril d'é -MíP novecientos -treinta 
'V ocho.—'íí Añó<TriUwfal. 

, , El;Ministro de J i i s d c i ^ . . , , , 

A propuesta del--Ministro de 
.lusticia, nombro Voc;<l de la Co-
®isión general de Codificación 

-ni-i -• mí < ,,;! 

. Justicia, nombro Vocal de la Co-. 
.mis^n general de .Codifkanón a 
'don| Carlos 

EÍadoí-efn 
"íibril • --^ío^l ?ÁQvk-iiaí!o,is.> jfcreipta, 
i'ií ̂ GíhíH'í^ííi AáotTünttfaUífü i.i 

Tomás Domínguez Arévalo 

A propuesta ' d i l -Ministro' de-
Justicia, nombro Vocal de ;ia Co-
misión general cle^Cpdjficíción.a 
don Cobiái) y,Tc-rn'in-
déz d° C ó r d o í ^ . 

Dado en. Bvr íos , a cinco, de 
abril de rail jjoveoic.ntos' tixíinta.-
y ocho.—n Aíi'o Tntanfál. •• 

El Ministro de Justicia. " • 
Tpmás Domínguez Aréúaiú" 

A propuesta cid Ministro de 
Justicia, nombro Vocal de la Co-
misión general .dé Codií.i'cáción ' 
a don José María Zumalacárre-
gui. 

Dado en Burgos, a .¿ÍBCO • 
abril de mil novecieht(-''s '-treinta 
y ocho. '-fli Año Tríunfál."'' 

F R A N C I S C O - F R A N C O . ' • 
-El Ministro, de .Tusticia; 

Tomás Domínguez Arévalo -.¡^y 

--H 
. - A propuesta,..del Ministro, de -
Justicia,- nombro..Vocal. d í la 
misión general de Codificación .-
á don Cirilo Torno? ^áffite;-' 
- -Dado, en-B«igo.s., a .cinco de 
abril 4® .po^^fi^í tos^tsein^ .. 

R . ; F R . \ N C I S C 6 F P A N C O ' 
' El -.Miriistro <!s. Justi^ia^ i¡ (' y 

Tomás Domínguez Arémlo 

A propuesta del Ministro de 
Justicia, -nombro Vócal de da Co-
tr.isión general de Codificación -
á don Felipe Clemente de! Diego. 
• Dado- ea Burgos, a c inco 'de 
abril, de mil novfecié'ntos treinta 
y ocho.^—H Año Triunfal. • 

. . F R A N C I S C O F R A N C O . 
. .El 'Ministro de Justicia., . ; 
T^más Domínguez Árevaló 

MÍNlSTERfO D k INTERIOR,' 
.ia^CRETQ-" ; 

• ; .La-reorganbaciáí^ im-.. ̂  
poné eñ; todas Lns.-pbjiaS. 
cD-sodafes, -así 
rigurosa que se precisa en re-
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Jadón coh el fu turo y eficada^ de 
func iones pa'-ticulares, obli^-

ga a a-íioular üna rii-evA estnrc-
tur.i de las Juntas Provincial-és 
de B neficenciaj con ^ista a lle-
rnr las s iguientes "finalidades: 
I f e a mayor af^ilidad y diñamis= 
nio en su funcionamiento , éntor-
pcácid m u y frécueft^emente por 
la pertenencia :a las misniás "de 
pprsdnas" abn-m^'^^.s cón cárgós 
públicos d - pnr sí suf ic ientes pa-' 
rí̂  agotar al csfn^vzo de un hom-
bre cápaz; una cor^sonanciá y en»-
f'-or.q'-f más rnar"'ficf,tos con Fa-
lange T n d i c i o n a l i s t a y 
de las T. O . N . S. y la feeguvt 
dad de: poder ?pTO;,?2-,en su.,dja 
las funciones, de dichas Juntas 
eü. Qid'.n a i-r^ s^rie dé própós'-
tos coord?T^r.do''Ps y de control 
col-re las artivid^d^s derivad.^.s 
d'?. la y Obras So-.> 
r-^alcs.en. el ái;ea, de cada.pro.vin/. 
CTrv-;,̂ ;..;,-^-.. . , • ; • • 

rrpmips'ts 
c'4:"Mipístro'¿Í4 'Tní?V7or y .pr:^' 
vin já, ••¡(ócraciin- del -Conscjo-dG 
Minis íros , ;.••; -., : 

; / ' D I S P O N G O : ' ' ; 

Arfkulo p, rmsrp.—^r.íei'juntaV 
P. dyincia.ícs. c' -' B:n?Scc'ncia ês--
(.-rán; CQnsir 'ií.das b'.'o la pre.si-
í^'-jpcía d ' l Gaben^ado'- C i v i l ck 
N pr'ívin -^a;'-por i o s s'-^uicntes 
^'(íHales-: t í jv Representante del 
Prelado d" la Dinc°'^is. ..el A b o -
"•adi del F.^'-do Tefe, el Deksra-
d ) Provinc'sl de "Auxi l io So-
nal", y uf̂  /••«-quite'^tó i'n M é d i -
co y u n P-oí^rsoT- de Fnseñanza 
r 7-lari;!. Sc^uncT^'n o Superior. 
''esirn?.dos no'' el Minis ter io d"l 

or. oVJo el '^"cretano Genc-[n-l—; 
i vl de Fal'ir 
r'""'"lÍG!:a y c 

Artíc:'lo 
'^vVcja .de l a s - s é r X eíprci-

en los casOs d é .a'vs"rícia o 
dele.panóii nénp^nenfe 

a?ci.den+;n1 'f.rl 

Tva dr-
ías T. O.- N . S. 

s-'^nn^lo.—T.a Presi-

i-f. p o r un • A 7; 
••o- pbr-eí -t'-^'Tr-'^^^^r 

h'.-n U ^ ; ^ i ' " a v e re-

nresen+a al "Aux'I io Social" po-
drá delé.qiár'süs 'funciones' én e' 
Sr-^retarió tíicñico' d'! d id iá én-
tídr-.d-, Íit i íálmehtc,' él Abogr.dó 
deíl;-Éátsdo J;éfe,'%úéd;T faculta-
do •pará"-coñftnf ''Sii''delegación 
general o esñécial, á bíro A b o -
gado del Estado':' - ' 
' ' A M c i ñ o térúero-. ' ^ Indep:n-
diefhten-ieníb d e lás füncidñés' que 
por la" k|~írlá.ci.ón vigence ésíári 
encom'eiid'ád.áé'.a las' jútó'as, y de 
las qüé' éñ f o sücesívci. se l e s atri-
buyan 1 -n corresponderá séñala-
damenLe la de visitar los estáBlc-
cimiehfos ber.áíicos'radic'ados en 
la'pró'vindá, lo f-.iál pb'drah 
comísionár a cyálíiiiiéra' de. los 
•Vóc^les y . pVefeferi^-^TTiénté,' al 
DeJé^f^'S Provincial dé.."ÁuxilÍQ 
sodar^^;-^- ; ; 

Av'tíciiíO cuarto.—pe'niw del 
plarq' de d ó s .'.'mepes, contados, 
des^.e Ja .f c^í^ .y e'sj^qpns'^ 
Ir;s.Tilijtas P?evíncíales dé Ben.e-
ficeng^ }(^riT}ai;an^yna..í'd^iQ?. rfc 
â̂ s, ínstic 'r ionás 

fpp/p-'s en ia pró^jpp^ d^ su .jti-
ris^iccíón y n.vie^.se .halle.n..en al-
gunas ^de-ést.r>'s\situ3^ , 
, c Q í í í j i t i e ^ s dnsí^fid^ntes 
par^. . ;, 
; ;b):. G m - . f-ond/^s r sob-antes" 
después de atendidos sus finecw-
; x ) í.T.eniendo. caclucádo. el-ob-
ieío.-der'Ia instifuctcuT.; • . 

d ) SiVndo ináde'c"<ados los 
f ines f Vndaciciales la*; nt'.evas 
conveniencias de orde'ñ benéfico-
sodal ; ••• • • 

En "ista dé lá r'''~-
ción, las Juntas ' fórm'úláfán la 
'^ropifesta de a'^réracíón, refun-
dición o' sunresión de ihítitucio-
r>"s que er''?-'e y la 
elevará 'a la Su^eri'ó"'d?d junto 
-^or'la Vo ri on a' reT v̂-; párá' 

hios cí̂  abnl 
d-tieVán• o^u'-dífr 'cótístitúídas lás 

^ ' Aái f(̂ ' 'diápóhgó 
fe I3écretd,' c íaáo 'en ' Rr.rgós a 
cinco de abril de mil novecien-

os t re in ta 'y ocho. - H 
Triu.i-.fal. •• : : 

: F R A N G i S C O FRA:V1C0, 
Er Ministro ĉrd'nrtfétííCr; ' 
R'amórí'^SertVno-Síiñíti'' - 1,:., 

A propuesta del 2 linicíró del 
Jii.erior y previa uoliocraciói 
d d Consejo 'dé Ministros, non 
bro G o b e r n a d o r Civil de la pro-
vincia de Lérida a don Luis Vcn̂  
talló Vergés ; , : 
. D a d o , en :.Burgos, a cinco dt 

abril de- m i l n.ovecieníos treinta 
y o c h o . — Í L - A ñ o Triunfal.- .• 

F R A N G Í S ' C O FRANCO, 
El jVíinístrd. ' del • ' Interior, 

Ramón 'Settaho Suñef 

•A propuesta 'del- Miíiistro' di 
Interior,' y / p r e v i a 'deliberad» 
del Consejo de Ministros, nóst'' 
íri-o Gobernador Civil dc l.n.pro-
vincia de-.Teruel a d&ñ Antonio; 
M o l a Faertesi.;!: • .•. .-•• •íhi 

• iDado en Burgos, a cinco; d; 
abril de -rai.l. ;novedentos tre'inti 
y ocho.—II- A ñ o Triunfal. •!'• 

F R A N G I S e O " F R A N C O ; J 

El Min is t ro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer 

M I N I S T E R I O DE AGRl-
CULTURA 

DECKETO 
La Ley de '30 de enero último, 

reorganizando l o s Servicios Cen-
trales de la Administración c!el 
Estado, inicia un nuevo periodo 
de la realización de la obra 
Gobierno, qué al inspirarse en 
los fundamentales- principios deli 
Nac ional - Siñ-dicalismo requierê  
u n mecaniámd' adrtiinistrativQ ,̂ 
ágil y eficaz", que encauce éxac-¡, 
liamente esa óh'ra' del Gobierna 
i Por ello, y ' s ín perjvücio cle.la, 

adaotación p^ÜÍatiná lo" Ser-ĵ  
vici^,-
quV la 'realidad'prec'isé, a pro-
puesta del Ministro de Agncul-
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tiira, y previa deliberación del 
;onsejo de Ministros, 

DISPONGO : 

Artículo 1.' El Ministerio de 
Agricultura comprende una Sul> 

cretaría y los Servicios Nacio-
lales de: 

Agricultura. 
Ganadería. ' 
Montes. Caía y Pesca Fluvial. 
Reforma Económica y Social 

^ e la Tierra. 
Artículo 2.' La Subsecretaría 

; ejercerá las funciones que le son 
•'propias y aquellas que por De-

legación le fueron conferidas. 
En directa subordinación con 

^ l a Subsecretara quedan adscri-
P tos los Servicios de Oficialía Ma-

yor, Contabilidad, Habilitación 
y Pagaduría, Registro General, 

rchivo, Biblioteca, Asesoría Ju-
irídica, Personal y Asuntos ge-
nerales. 

También dependerá directa-
mente de la Subsecretaría: Cá-
iparas y Asociaciones Agrícolas, 
Enlace con el Servicio Nacional 
t!? Prensa y Propaganda, Coor-

j dinación Estadística y Economía 
t.:|B,ural, Servicio N^cipn^ del Tri-

go. V la Comisión Mixta Arbi-
tra í Agrícola. 

Articulo J: El Servicio Na-
cional de Agricultura tendrá a 
su. careo: , 

Estadística e Informaciones 
A-Trícolas, Investigación y Ex-
r^^mentación Agronómica, - Di-
v|'I<Tación Técnica Agrícola, Ser-
v'cios Astronómicos Generales, 
<"onseio Superior Agronómico, 
P'̂ Dresión de Fraudes Agrícolas, 
li^spección Sanitaria y de calcad 
a la ExDortacíón Agrícola. Fito-
ratologia V Plagas del Catnoo, 
Instituto N^ícional del Vino, Tns-
t'+'ito de Fomento del Cultivo 
Algodonero. Comité Nacional, 
f ?,PI.-'ntas Medicinales y los de-
iTi/'s Serví í-̂ os Eierutivoc. Orde-
i^^dores y Recr'uladores de'Ia pro-

Aerícola aue se' creen. 
Articulo í : Al 'Servido Na-

cional de Ganadería correspon-
den: 

Estadística e Informaciones 
Ganaderas, Investigación y Ex-
perimentación Veterinaria, Ense-
ñaiiza y Divulgación Ganaderas, 
Consejo Superior Pecuario, Ser-
vicios Eiecutivos de Ordenación 
y Regulación de productos ga-
,nadaros, pequeñas Industrias 
Ganaderas, Inspección de ali-
mentos de origen animal. Higie-
ne y Sanidad Veterinaria. 

Artículo 5.2 El Servicio Na-
cional de Montes tendrá a su 
cargo: 

Estadísticas e Informaciones 
Forestales, Investigaciones y Ex-
periencias forestales. Enseñanza 
y Divulgación Forestal, Servi-
cios Generales y Defensa de la 
Propiedad Forestal, Consejo Su-
perior Forestal, Serví ¿ios Ejecu-
tivos de Ordenación y Regula-
ción que se organicen en cual-
quier rama de la producción Fo-
restal. Patrimonio Forestal Na-
cional. Renoblaciones y Traba-
jos Hidrológico-F o r e s t a i c s . 
Aprovechamientos controlados y 
Exnlotación Técnica Industriali-
zada, Pesca Fluviíil v Caza. 
; Artículo 6.' El Servicio Na-
cional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra tendrá a su 
cargo: 

: T-a narccl^GÍón y concffntra<-'ón 
Darcelaria. Patrimonin Familiar, 
Acceso a la Proniedad, Raciona-
lización de. los Sistemas de Ex-
nlotación; Mejora": Permaní'ntes, 
^''ías nfciuT-iis " Rurales, Trans-
formación del Secano en Re^.^-
d'o, Emb"!''ícimient'^ de la vida 
rural v el Servicio Nacional de 
Crédito 'cola. Pósitos y Se-

del Camno. 
Para el , debido desenvolvi-

miento -jj mejor eficacia de este 
$<>rvicio, se r-dactará en este Mi-
nisterio r.n Reo-limen+o esnsn>' 

nes que correspondan a los S^r-
\acios que por este Decreto se 
asignan a su Departamento, en 
cuanto así lo exijan las necesi-
dades y adaptación definitiva de 
los mismos. 

Articulo 8° Quedan en vi-
gor, mientras no se opongan al 
presente Decreto, aquellas dis-
posiciones de carácter orgánico 
que afectan al régimen adminis-
trativo del Ministerio de Agri-
cultura. 

Dado en Burgos, a seis de 
abril de 1938.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO F R A N C O . 
El Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernándex Cuesta 

fflue rá sometido a la anroba: 
¿ion del r-inseió d" Miní-ítrof; 
] Arftcvío ?' Oued-T facuihidn 

Ministro d<? A qrricMltura |?ara 
(jirdcnar* y modificar las furidó-

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDENES 

limo. Sr.: Como consecuencia 
de la Ley de 30 de enero del año 
actual, quedó disuelta la Junta 
Técnica del Estado, y organizádo, 
dentro del Ministerio de Hacien-
da, el Servicio Nacional de Segu-
ros, haciéndose preciso que el Je-
fe del mismo ocupe en la Junta 
Consultiva de Seguros el puesto 
oue venía íorrespondiendo a un 
Vocal d» la extinguida Comisión 
de Hacienda. 

Por ello, este Ministerio ha teni-
do a bien disooner oue cese en su 
cai-f̂ o de Vocal de la Junta Con-
sultiva de Seguros don Enrique 
Fernández Cjsas, que ha venido 
ejerciéndolo con el mayor acierto, 
y le sustituya don Pedro Gárate 
y Pera, Jefe del Servicio Nacional 
de Se<ruros. 

Lo digo a V. L para su conoci-
miento y efectos. , 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 6 de abril de 1938.-
II Año Tr iunfal . 

AMADO 
Señor Tefe del Servicio Nacional 
' de Seguros. 

• Vista la instancia de don Celes-
tino Pardo Vázquez, concesiona-
rio de la linca de automó'-ües de 
Coruña a Puentes y Villalba, so-
licitando autorización para satis-
facer en metílico el importe del 
impuesto de! Timbre con que por 

i^I articulo 189 de la- Ley están 

3Í! • I 
í 
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gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué d€ 
8.335, siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 1.708,65 pesetas, y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien-
te a los expedidos en un mes 
142,39 pesetas; 

Resultando que. el concesiona-
rio está conforme en qúe se fije 
en ciento cuarenta y dos pesetas 
ía cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes á satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros y 
talones - resguardo de mercancías, 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en-
tregar mensualmente a buena 
cuenta; 

Considerando que la contaTsili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación del impues-
to y permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo oropuesto por la Jefa-
tura del Servicio Nacional de 
Timbre y Morfonolios, acuerda 
autorizar a don Celestino Pardo 
Vázquez, concesionario de la línea 
de automóviles de Coruña a Puen-
tes y Villalba, para que satisfaga 
en metálico el importe del Tim-
bre con que están gravados sus bi-
lletes de viajeros y talones-res-
guardo de mercancías, fijando en 
ciento cuarenta y dos pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en-
fin de cada mes, y disponiendo que 
las ruentas que rinda a la Jefatu-
ra del expresado Servicio Nacio-
nal y los justificantes de las mis-
mas habrán de ajustarse a los mo-
delos que figuran «n el apéndice 
del vigente Reglamento. 

Burgos. 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. 

AMADO. 
Señor Tefe del Servicio Nacional 

de Timbre y Monopolios. 
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Vista la instancia de don Anto-
nio Jiménez y Jiménez, vecino de 
Sevilla, concesionario de la linca 
de automóviles de "La Valencia-
na", entre Algeciras, Jerez y Se-
villa, solicitando autorización pa-
ra satisfacer en metálico el impor-
te del imoucsto del Timbre :on 
que por el articulo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via-
jeros y talones-resguardo de mer-
cancías que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1936 fué de 
25.168, siendo el impoxte del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 8.944,40 pesetas, y la dozava 
parte, o sea el importe término me-
dio del Timbre correspondiente a' 
los expedidos en un mes 745,37 pe-
setas; 

Resultando que el concesiona-
rio está conforme en que se fije 
en setecientas cuarenta y cinco pe-
setas la cantidad que deberá entre-
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; 

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la I,ey 
fanilta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de' trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros y 
talones - resguardo de mercancías, 
y para fijar, de acuexdo con las 
mismas, la cantidad que deban en-
tregar mensualmente a . buena 
cuenta; 

Considerando aut la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación del impues-
to y permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Jefa-
tura d e l Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a don Antonio Jiménez y 
Jiménez, concesionario de la linea 
de automóviles de "La Valencia-
na", entre Algeciras, Jerez y Sevi-
lla, para que satisfaga en metálico 
el importe del Timbre con que es-
tán gravados sus billetes de viaje-
ros y talones-resguardo de mercan-
cías, fijando en setecientas cuaren-
ta y cinco pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 

Servicio Nacional y los jusiií;; 
tes de las mismas h a b r á n i • 
tarse a los modelos que figauj 
el Apéndice del vigente h 
mentó. 

Burgos, 6 de abril de 
II Aao Triunfal. 

AM. 
Señor Jefe del Servicio Nj 

de Timbre y Monopolios, 

Vista la instancia de doñaíi 
suelo Gutiérez Nieto, vccijn 
Guareña (Badajoz), concesiŵWv 
de la línea de automóviles del* 
reña a su estación férrea, s^S 
tando autorización' para sais: 
cfer en metálico el importe del: 
puesto del Timbre con qutt 
el articulo 189 de la Ley ' 
gravados los billetes de róje™ 
y talones - resguardo de aisij 
cías que expide; 

Resultando que el número — 
billetes emitidos por el citado a j 
cesionario en el año 1937 fui! 
8,913, siendo el importe i 
bre correspondiente a los misií 
de 445,65 pesetas, y la doa* 
parte, o sea el importe tcmijol 
medio del Timbre corresponfc 
te a los expedidos en un r 
37,04 pesetas; 

Resul tando que el concesis 
rio está conforme en que se ü 
en treinta y siete pesetas la ca_ 
tidad que deberá entregar a o s j 
na cuenta en fin de cada mes F 
el expresado concepto; , 

Considerando que el arfwl 
156 del Reglamento dellm ie, 
en relación con el 189 deliUl 
faculta a este Ministerio pata 

ciol 
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torizar a las Empresas de ttaiíP^Í' 
portes a satisfacer en metálico ««í" 
importe del Timbre cortespoi 
diente a sus billetes de viajeros 
talones - resguardo de mercandsi 
y para fijar, de acuerdo con i*^®^ 
mismas, Ja cantidad que deban 
tregar mensualmente a buen 
cuenta; 

Considerando que la conia!)® 
dad que tiene establecida el a 
cesionario de que se trata esí 
rantia de exactitud en la detetaij 
nación y recaudación del impuf'' 
to y permite realizar las c«f 
probaciones que se estimen tf*' 
sarías o convenientes; 

Este Ministerio, de confo®'-
dad con lo propuesto por h )«?' 
tura d e l Servicio NacionalJ 
Timbre y Monopolios, ícue'd» 
autorizar a doña Consuelo 
tiérrez Nieto, concesionaria ai" 

'm 



IOS, 

,. , , i¿H, 534 |just¡f||̂ __. 

jrjfljj de automóviles de Guare-
E®a su estación férrea para que 

laga en metálico el importe 
Timbre con que están grava-
ûs billetes de viajeros y ta-
resguardos de mercancías, 

üo en treinta y siete pesetas 
Intidad que por este concep-
b̂erá entregar a buena cuen-
fiii de cada mes, y dispo-

.10 que las cuentas que rinda 
] Jefatura del expresado Ser-
d'Nacional y los justificantes 

¡dcGÍ -CS mismas habrán de ajustar-
I a los modelos que figuran en 
Apéndice del vigente Regla-
feo. -
urges, 6 de abril de 1938 — 
ño Triunfal. 

AMADO. 
r jefe del Servicio Nacional 
Timbre y Monopolios. 
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miSTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO mis® 

do» 

in 1 10. Sr.: Visto el expediente 
lído al Auxiliar a extinguir 
Pablo Moreno Echeverría, por 
igeniero Jefe de la Delegación 

-Â j Industria de Alava, en cum-
Waiento del Decreto núm. 108 de 
la l̂ nta de Defensa Nacional. 

%íos igualmente la propuesta 
^ juez instructor y el informe 
;Pl|Jeíe de los Servicios Centra-

de Este Ministerio, 
Je acordado decretar la separa-
} del Cuerpo de Auxiliares a 
Pfuir de este Ministerio del 
do iuncionario y su baja en el 
platón. 

:gos guarde a V. I. muchos 

^ de 1938.— 
Ano Triunfal.-El Subsecreta-
Kicardo Fernández Cuevas. 

Señor Jefe de los Servicios Cen-
trales de este Ministerio. 

HNISTERÍO DE OBRAS 
PUBLICAS 

DENES 

í í g ^ S f - ^ Visto el expediente 
a varios Camineros ce 

oiento Nacional; esta Ministe-
a Prepuesta dfi la Je fa tu ra de 

Obras Públicas de Cá,ceres, ha 
acordado lo siguiente: 

1.°—La ssparación definitiva dei 
ssrvicio, con pérdida de toda clase 
da derechos, del Peón Caminero 
Celestino Alvarez Ruiz. 

2.°—rLa suspensión de empleo y 
sueldo durante un año y traslado 
a otra Sección de carretera que 
designe el Ingeniero Jefe, del Ca-
pataz de Peones Camineros. Má-
idmo de la Puente Sánchez, uaa 
vez que sea reintegrado a su des-
tino, empeeán-dose a contar la san-
ción desdo la fecha en que dejó de 
prestar servicio y percibir habe -
res. 

3.°—La suspensión de empleo y 
sueldo, durante t res meses, de los 
Peones Camineros Benito" Aguado 
Sánchez y Wenceslao Tello Rega-
dera, con traslado a otro trozo de 
carretera, que designe el Ingenie-
ro Jefe, una vez que les correspon-
da reintegrarse a su destino, em-
pezándose a contar la sanción des-
de la fecha en que de jaron de pres-
t a r servicios y percibir haberes. 

4.°—Desestimar los recursos pre-
sentados por el Capataz de Peones 
Camineros Máximo de la Fuente 
Sánchez y el Peón- Caminero Celes-
tino Alvarez Ruiz. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Santander , 29 de marzo de 1938. 

—II Año Tr iunfa l .=El Subsecreta-
rio, José M. '̂ Torroja. 
Il tmo. Sr. Jefe del Servicio Naci.)-

na l de Caminos. 

' Obras Públicas de la provincia, ha 
acordado la separación del serví-» 
cío, con pérdida de toda clase de 
derechos, del mencionado Capa-
taz de Camineros, por estar in-
curso en las sanciones estableci-
das en el Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 25 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Subsecre-^ 
tario, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio^ 

nal de Caminos. 

Iltmo. Sr.: Este r.iinisterio, a pro-
puesta de la J e fa tu ra de Obras Pú-
blicas de Oviedo, ha acordado ia 
separación definitiva del semcio , 
con pérdida de toda clase de de-
rechos, del Capataz de Peones Ca-
.mineros Gerardo Alvarez Gonzá-
lez, por abandono de destino, se-
gún establece el Decreto núm. 93 
de 3 de diciembre de 1936. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander , 29 de marzo de 1938. 

—U Año Tr iunfa l .=El Subsecreta-
rio, José Torroja. 

Il tmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Caminos. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Capataz de Camine-
ros de la plantilla de Asturias Ce-
ferino Ruiz Pereda, para depurar 
sus actividades en relación con el 
Glorioso Alzamiento Nacional, es-< 
te Miijisterio., de conformidad con 
la propuesta de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, 
ha acordado la separación del ser-
vicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del mencionado Ca-
pataz de Camineros, por estar in-. 
curso en las sanciones estableci-
das en el Decreto núm. .108 de 13. 
de septiembre de 1936. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander. 25 de marzo de 1938< 
—11 Año Triunfal.—El Subsecre-
tario, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Caminos. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Capataz de Cainine-
ros de la plantilla de Asturias Jo-
sé' Rodríguez Cuesta, para depu-
rar-sus actividades en relación con 
el Glorioso Alzamiento Nacional, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de ia Jefatura de 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Capataz de Camine-
ros de la plantilla de Asturias Ma-
nuel Cuervo de Francisco, para 
depurar sus actividades en rela-
ción con el Glorioso Alzamiento 
Nacional, este Ministerio, de con-
formidad con la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, há acordado la separa-
ción del servicio, con pérdida de 
toda clase de derechos, del men-
cionado Capataz de Camineros,, 
por estar incurso en las sanciones' 
establecidas en el Decreto núme-
ro 108 de 13 de septiembre de 
1936. " 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
. Santander, 25 de marzo de 1938. 

—II Año Triunfal.—El Subsecre. 
tario, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Caminos. 
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^ I l m o . Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Capataz de Camine-
tos de la plantilla de Asturias Ma-
riano G a r d a Garda , para depurar 
íus actividades en relación con el 
Glorioso Alzamiento Nacional , 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provin-
cia, ha acordado la separación del 
servicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del mencionado Ca-
pataz de Camineros, por estar in-
cursó eri las sanciones estableci-
das en el Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936, 

Dios guarde a Y. I, muchos 
años. 

Santander, 25 de marzo de 1938. 
Año Triunfal.—El Subsecre-

tario, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Caminos. 

—II Año Triunfal.—El Subsecre-
tario, Juan OUer. 
limo. Sr. Jefe Nacional de los Ser-

vicios de Correos y Telecomu-
nicación 

Dtmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura del 'Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, pa-
ra que sea baja en el percibo de 
haberes el Jefe de Administración 
de tercera, don Maro Pedro Gai-
deazábal y Fernández Casero, por 
llevar en situación de baja como 
enfermo más de un año sin in-
terrupción, de acuerdo con dicha 
propuesta y conforme previenen los 
artículos 42 del Reglamento Orgá-

nai, los Alféreces de Complemento 
y provisionales que se relacionan a 
continuación: 

Teniente de Complemento üoo 
José Aldámiz Echevarría y Goje-
nechea. 

Idem Ídem don Carlos B!ac« 
Ibáñez. 

Idem ídem don Graciano Caí-
bajo Flórez. 

Idem ídem don Antonio Cañalji j 
Santaella. 

Idem ídem don José de Colxii| 
Salaz. 

Idem ídem don Domingo CasU-1 
ños Fernández., 

Idem ídem don Florencio Her-1 
nández Mateos. 

Idem ídem don Alejandro Un-1 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDEN 

Visto el testimonio de la senten-
cia recaída en la causa sumarisi-
ma núm. 563/37, seguida por el 
delito de rebelión militar contra 
el cartero de Verin, Benito Silva 
Gil, en la Plaza de Pontevedra, de 
| a que resulta, por hechos proba-
dos, que la actuación del referido 
cartero es de adhesión a la rebe-
lión marxista, por lo que fué con-
denado a la pena de muerte, con-
mutada por la de reclusión perpe-
tua, por acuerdo de la Superiori-
dad y Decreto del Excmo. Sr. Ge-
neral del Octavo Cuerpo de Ejér-
cito, fecha 6 de octubre de 1937. 

Por lo expuesto, oído el pare-
cér de esa Jefatura Nacional de los 
Servicios de Correos y Telecomu-
nicación, y de conformidad con el 
mismo, €ste Ministerio ha tenido 
a hiéii disponer que el cartero ur-
bano de Verin, Benito Silva Gil, 
séa separado definitivamente del 
servicio y cause baja en el esca-
lafón respectivo con pérdida de 
todos sus derechos, dé acuerdo 
con lo qué determina el ' Décretp 
Ley de 5 de diciembre de 1936. 

Lo que de Orden Ministe^a 
90^unico|,a,,Yj;I,;:para ¿u conoci-
mTérito y efectos. 
liiDioS.'guarde aiíLV.;-!; muchos 
años. 

VaUadolid, 31 de marzo de 1938, 

nico y 218 del Reglamento de Ser- j 
vicio, ambos del Cuerpo de Telé-
grafos, he dispuesto que dicho fun -
cionario pase a situación de super-
numerario, siendo baja en el per-
cibo de sus haberés y excluido de 
la nómina correspondiente hasta 
tanto que, una vez restablecido, so-
licite su readmisión. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
VaUadolid, 2 de abrU de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 Subsecretario, 
Juan OUer. 
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunlcgi-
ción.—VaUadolid. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría del Ejército 

ORDENES 
Sueldos 

El articulo 11 de la Orden de 21 
de enero último (B. O. núm. 458), 
se considerará ampliado para el 
personal perteneciente a los Bata-
Uones de Trabajadores, a los efec-
tos de cobro de los haberes de cada 
mes en los pfimros días del mismo. 

Burgos, 5 de abril de 1938.-— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ascensos. 
Por haber sido declarados' apícS 

efi-lá ACadehíia de Infánterí'á' de 
Toledo, son confirmados ^én su flii-
pleo dé-Tenlérite dé Complemento 
los de este empleo y escala y pro-
movidos al de Teniente provisio-

Idem ídem don Benigno Pradiilj | 
Fernández Luna. 

Idem ídem don Luis Sánctit¡| 
Gómez. 

Idem ídem don José Simoiíll 
Campos. 

Idem ídem don Florencio 
queira Prieto. 

Teniente provisional don Loreti-1 
zo López Jorge. 

Idem ídem don Jaime Oñaíe íí | 
Pedro. 

Idem Ídem don José Peiró Arlil | 
Alférez de Complemento don An. 

tonio Blanchard Pérez-Vizcaino. 
Idem ídem don Santiago Gra-

zález Pardo Olabarrieta, 
Idem ídem don Francisco Gon-

zález Marañón. 
Idem ídem don Jesús Gonálfí 

; Castro. 
Idem ídem don Gregorio LópsJ 

BaUesteros. 
Idem ídem don Felipe Martin | 

Martin. 
Idem ídem don Crescendo Mi-

randa Serrano. 
Idem Ídem don José MolinetCía-

verol. 
Idem ídem don Eleuterio Bodri-

guez Pérez. 
Idem ídem don Enrique Ruü 

Andreu. 
Idem ídem don Julio Sáenz di [ 

Magarola. 
Idem ídem don Antonio Saaví- ^ 

dra Bautista. . 
Idem ídem don José del 

rrero. '':.!, 
Alférez alumno don Albertc-f 

Arellano y Carrera. 
Idem ídem don Luis del KÍ"» 

Cerner. 
Idem Itóin don j e ^ s .Ceñara 

nández". 
Idem ídem don Lom"f labren 

Fontana. 
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Mem ídem don Miguel Delgado 
•iivarez. 

Kem idfm don- Manuel Domin-
mez Toral. 
'ídem Ídem don Diego • Rojas y 
Diez de la Cortina. ' 

Idem ídem: don Antünio Ríos 
.García» , , 

lúém ídem don Timotes Tempra-
no de la Prieta. 

Idem íd;m don Emilio Val-Ca-
[rre;es Ortiz. 

Alférez provisional don Raraon 
Idei Alamo Cristóbal. 

• Idem ídem don Oscar Alnielda 
Si:rra. 

- Idem ídem dón Rafael Arias del 
Idem ídem den FrSheisco Arre-

Idondo Sierra. ; • 
Idem ídem don JoSg--Alastruey 

tbort. 
Idem* ídem dcin Antonio Alema-

¿ny Marine. . — • 
I', Idem ídem don Ram<!)n Alonso 
Pardal. 
>Idein ídem don Juan- Aranega 

• Jacinto del Castillo. ^ 
Idem ídem don -José-Acevedo Vi-

llayandre. ' ' •• -
ídem ídem don E-vafristb Alvirez 

iGonzález. • ' 
i 'Idem ídem don Germán Al-rarez 

fBlanco. 
•Idem ídem'don Guillermo Aran-

gufen Loustan. 
Idim ídem don JoSé- Ayestarán 

•/í'IDaíalla. .¡-. y . ' - • 
Mem ídem- don AgTipíno Arque-r. 

píos Moral. . -
I Mem ídem don Juan -de Andrés 
î Gras.- ' . . . . 

Mem ídem don Hermenegildo 
achiller Ochoa. . • 
Mem ídem don Bernabé Baños 

Baños. : • ., . 
Mem ídem don Julián Bárcenas 

Hartínez. 
Idem ídem don Ernesto Barrina-

l 'ga Fernández. 
Mem Ídem don Francisco Baí-

fllevell Aros. . . . 
Mem ídem don Alfonso de Beni-
y de la Llave. 

, Mem ídem don Fernando Ver-
|augo de Acuña. 
í Mem ídem don Ricardo Boute-

. jllier. Aparicio. . 

¡Ip^^®^ ídem don Ernesto Borrajo 

Mem ídem don José Blasco Apat. 
' CacC don José/Blasco del 

^alda Sáenz. 

I - í r M ^ ' " " 

Idem ídem don Sixto Botella En-
rique z. 

Idem ídem dori Felipe Burgos 
Andueza. 

Idem ídem don Pedro Burgos 
Castañeda. 

Idjem Ídem don Alonso Cansas 
Fernández. 

Idem Ídem don Luis Calderón 
Barba. 

Id ím ídem don César Calafate 
Pallarás. ^ - -

Idem ídem don Ricardo de la 
Calle y del Rio. - ' • 

Idem ídem don Antonio Cam',-
yan Rodriguea.' •• " ' 
. Idem ídem don Miguel Campins 
Roda. ' '•' 
.. Idem ídem don Ahtoñio Cam-
pins Roda-. 

Idem ;ídem don José Carranca 
Máez.-.-- ..-.,.>-. 

í l d f m ídem-don • Manuel Carra 
efl, Peña.i. . • 
- Idem :ídem don -José Castro Her-
nández. • • i.' 

Idem ídem don.-í^ancisco C^-
Yero. Cavero. ^ 

Idem ídem -, don •Ar-turo'-..Cebrián 
Amar de la Torre;.-.jc-. ,-

Idem., ídem .don .vi Mamiel Gima 
F f i . í f l á n d q ? . , . . - . • 

. Idenj i^em don láajjuel Codoni 
Muro. 

Idem ídem don Tomás Cuevas 
Ogazón. ^ 
' "ídem ídem dón 'j'úáh. Córbalán 
de Celis. 

Idem ídeni (Jon José .Carniona 
Carmtina. 

Idem ídem don, Hüaxí.o Castillo 
Lázaro. 

Idem ídem don j u á ñ Carreño 
Montero. 

Idem Idem don José Calderón 
Montero, : . ' . . . -

Idem ídem don Pedro Cacho 
Ruiz. 

Idem ídem don Fernando Carro 
Alvarez. 

Idem ídem don . Luis Cámara 
Martínez. ^.-li-. 

Idem ídem don José Carbón 
Trigo. . . 

Idem ídem don .Santiago Calvo 
Valencia. , 

Idem ídem don Fernando del 
Castillo Lac^rra. ; . •. • • 

Idem ídem don Fabián Checa 
López. ; 

Idem Ídem don Manuel La-Chica 
Palacios. 

Idem ídem don Antonio Diego 
Bogajo. . . . . , • . • 

Idem ídem don .Fr?iiipi5cp Due-
ñas. Gavilái);,',..,..,;,).,.., .io-: • •••̂ ••y-

Idem, ídem',dpi> Jo^iPía-áq.Tru-, 
• i- r. P '̂i,!.«!•' • 

Idem ídem don Juan Escriva de 
Romaní y de Luxan. • 

Idem ídem don Juan Espíritu^ 
santo Cobíelles. 

Idem ídem don Eustaquio Escri-
bano de la Torre. 

Idem ídem don José Encina Gór.-
zález. 

Idem ídem don Antonio EzquIeta 
Erdozain. 

Idem ídem don Manuel Ferná.a-
dez Pernia. 

Idem ídem don Honorio Fernán-
dez Gómez. . . 

Idem ídem don José Fernández 
Hernando. 

Idem' ídem don Pascual Fernán-
dez Martínez. 

Idem ídem don Pablo Fernández 
Pachtco y Carvayo. 

Idem ídem don Aurelio Ferreiro 
Quiroga. 

Idem ídem don Lorenzo Felipe 
Obón. , . 

Idem ídem dori Sebastián Fuen-
tes García. 

Idem ídem don Manuel Fednchy 
Mariño. 

Idéhi ídem don José García Sán-
chez. 

Idem ídem don José García Co-
lomer. 

Idem ídem don García 
Martínez. -- . 

Idem ídem don Ignacio G a r d a 
de los Ríos Trujillo. 

Idem ídem don Octavio García-
Armero Sánchez. 

Idem . ídem don Gregorio García 
de la Cruz. 

Idem ídem, don Agustín García 
Díaz. 

Idem ídem don Jesús García 
Guerras. .. 

Idem ídem don Ricardo Gallego 
Trinxé. 

Idem ídem don José Gavira 
Acal. • 

Idem ídem don José Gracia Ju-
rado. 

Idem ídem don José Gracia Ti-
rado. 

Idem ídem don Juan González 
Gómez. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Bouzan. 

Idem ídem don Daniel González 
Martín. 

Idem ídem don Victoriano Gon-
zález Camilla. 

Idem ídeín don Jesús González 
Martínez. ' , .-j 

Idem ídem don José González 
Riaño. 

Idem ídem don Santiago Gás.s'í 
Subirachs. 

Idem, Ídem don Juan^; Gimeno 
Fernández. 
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Idem Ídem dOn Vicente Gilabart 
BoJuíJi. . 

icj-em 4 o i i Jasé Gómes üii-
.y îíQS.,. . . . . . . . 

., • liexa^idem, dqu .Antonio Gusrre i o 
Gayango. 
• Idsm. idsm..don..je;3fceban Guiá-jn 
Psrrtv.a, 

Ia§m...i.dem don. Antonio: Guuió-
rr;z- -Alba. . 
.: Ic'^m. jílsm don Baldomero Gil 

, .. , Idem ,4¿api .dpn , Jcsé ' J iménss 
GcnzsiEz.=i •:.,,•..• -

, ,; .J4,srft.}d£ií},,don,; José Guillen Es-
COie-.̂  i .. , 

.,.í\ Galla Es-
ca . tin. 

laem idsm .don -Ríurujn H a m á n -
•d ;z García..!. • 

..Idem-iidera tíon Román Heras 
.-.• .. Gutóéi'íg-s. ; . . . 

Ideal i is i j i don F e r n a n d o Herre-
ros Palacios. 

Idem idsna don Atau!fo dsl Hoyo 
Adroyer. 

rfiera í¿3m éon' Joaqtuín Hidalgo 
• Fijf íán^. .a . ; • v 

Jcsé ds la Igl»-
• ' a a "Gcbí?fa3t' • • ^ .- •> .: 

"iüi3ríi'>iíiem doíi"Ricardo Ir iar ie 
ügar te . . ,. , 
" Id-fin l - i sm ' den ' J oaé ' JauiTie^a 

Guzuaáilz! ' • . ! • 
Iderii íáitil-dótt í j a n c i s s o . Labaia 

Larraz." ' • ^ 
laefri i í s i i i - 'ooi r -Laáí í iao Laor-

• • tí' ñ íiirás;- V ' 
•• •••-íds'ái- ídl'iü- den Emilio Eapreáta 

rdaaí-15sm'' 'gcii ÍTaneísco Láz-i-

I d e m i d s i n d o n S i s e n a n o . o M a f -

ic.^i<iori.. MigjiUsMartiiiía 

l i a u i üjüii 
fciasz.-'AidíStí i ' :; sü. Viliaiosp. .. 

l i e í u licvn- . a.u¿rii lúom díin Lucio a-jiz jj 
García. ^^ • „ " • i. .;lL_d Minviri. . 

IDEN^-.DCN, MANU;.L ÁS M I - ' -„3RN iusm DON José RAMIRO PJ-, 

I d e m ' I d e m don Anarja Poü-J 
J i r ienís . , ""'i 

iáciii ' Ídem don- Julio prio'jl 

iuei.i iaem don Florentino aj.l 
m.-ci . íei-n^iaez, 

i - t i - i -iuiin uon GmU;i-mo Rain,. I 

.ICIE^A- JOÍ.É M L̂LÁN SA-
tas. 

i-d. id. D. Manuel Ríaño. Oscüi I 
l a i i o v a . - l á c m . iás.m don Manual EOIÍ,]1 

. laern rfcdem - don., Carlos.- Ivíesa de Jin-.énez. 
SLasiaa^i' . , .:,..... .| l a s m ídem .don Madin'Hcdii.] 
. X¿'eíjai.:íí¿e!B... dsn ^íViQentp Montes guiz' González. 

Idem ideffi don Alberto Uodri- I 
guez Fernández. 
• I d a n ídem, don Manuel P.od:i-.:| 
gusz González. 

Idem ídem don Miguel Rey ir-1 

Fv,mÉS. . ...-; 
. -Idi-m . Ídem -;don : ..Jesús Muñera 

Ganaza . ,.-.' - - ... . - - i ; , . . ,•: 
• Iaem-. ídem: don Carmelo Maíz 
KEVaien. : . . : 

-Idem ídem. don.. José; Morales ai¿. 
MtEñoz. '1 • . • ' '.-J Idem ide^i don Gensro Rra 

. Idem-idrem .don . Miguel Morá 's ; Tr^x:: . 
•PtrnáníJZ; • • ; .. - ., c. r . j c n Rzíaíl f j 

Idem idemr.-.don-Jaan.-Mo-?! Z i - Pc^.i. 
.balsa; . ; t . - m ideir? c'cn j£co¡jo Rolda 

i - u s r n - í - d s m ' r d í m í ' C é . n d i d o M o n ' i i - • L c r a i a . ' • . 
y a L i r c i a : - i I . : e m í d f i K d e n A n t o n i o d e ! i | 

Id^m' iáerii don--.Juan Moreno í .o;l ia Nc3:u¿s. 
Gonzáliá. ; .M ^ . . . . . . I f . E n i iSij?! ¿Í"!!.Ignacío RuM;!-j 

' { ¿ s i i i - i d & i n . ' t í o i K . i V i c e n t í e M o r e r . o ; T c : . , o C a m p s . 
MCKfKO.. - ! , . i^sm í d s n . dpn Dionirio iPá 

ifiem íd.-ssíí don. .PernajJdo Muri- ¡ Pérez. 
Idem den Manuel Sara llo-Crrt.iveíTS. j ; .•;• ' 

Ic-s-m.-ijíieín- .don;-'. Antotio? Navas I ñivsro. 
Fí r r ránciz . • .-.-. .i : .j Idem. ídem ^ don Jos? Sangii | 

Ideñi .id-:-m dc-n .Manual Noriegí Mait in . 
Labsí.:. .. • • . ! .- • [ l á s m idf;m don José Sincli;! j 

Idem- jtiem den. Aat:-aio.- de la . Sánchez. 
ro ' ;MaM:' ••• ' •- " ' • -Nties CabaHero. • ; •..-... i.- .I-u3m idr.ra. ¿on Jcsá-SáncB 

don • T^rencesL-o La- l iem. láein don..-Fermín" Oteiza ' Mihuia . 
r r r á ' i é s s í f c f ' - - \ , L r » r z i s & a . • : . •,;-;. , Jcs to ids!;^ don Ramón Santiffi-
• - dc'n Angel Lópíz • . iSenr íd-ern; dan Luis .Olivas P j • 'C: . : ; .a y 

R'uiz. • ' •• . . :rs.T. .. . ..láein id-íin con Feriiando Sai-J 
Kem'^ iíeru don íloraíiid' Lc-p-z- iiac2R...d-a J^o-i^áa eyar::í;n Uho Lis. 

Eé'nb.; ' ; If-srr?:..--,: ..- . T ;; : l 7; Idem don Javier Sansa «í-| 
lísHi' iíÉPÍ- den ' i t l i j and ío L-ina í í i r a .'a. don F.;d:;o • qv.. 

ds 'Ñars?;^^-^ G.:i:nóou : . , . .. : - í d e m ' don F.dericp Sa;!.] 
Hsd-ión' d" i'l.íj.1 iáevii con- lBnri:;U3 Ov?H ' D-omcnech. 

Sr') I . i j - r->l?.. ác5ai:»<ica FtirnaM-'o ,{Bí> 

iívam ci licr ¿c 't'Mriio. 
• l í em ' idE i í í f'-yn Ci.Dri:! Lóp'i- jia;.. > 

B-.-inb.-:' • "' •• ' • . .• . . .• 
•liim' i:?5-ír>' oon- Zlr.t-mió 

a t a s c a , , ; ,, . .. i 
I,3rn. . h Jr~r. ITt:.).-. 

. l iern,. idsri^ ,ÜJU,. ¿2-2g;Uln LO-/;.T 

Idem,.id ra, ¿ j n FxanGlseio Llacii 
: i . 

.- .dcm.,.J,93é. Llanderal. 
D-"'--atío. • • " • ¡ • 

3151..'Ídem'- dorL - Jai ing i Mart ín 
Sxi- .a. i 'l'í ! ,...:,.i::. 

i a í i í i d:.,! ,í,íaxijiiiária Eí.-. 
randone.s Coi-l ro.. . 
,. l ü s i i -feon, ^n-, 
layo.- • . !i ^ 

.'isn Aalí'-'l® Firqs. Posr, 

'•,.4i2Hai.áffiíra.;i(iaíi.-.Jgri?.ciD Pérez 
RíiKsrig^Éz.(K,i.-)'¿v v.."jt. .ft 
i í. ¡idsjn; .íóíiena.- i.idoft .iJtót^ituei Pérez 

'Idara ideax:xlGg!i..6!«niUanio Pérez 

1 : - m i í í m d o n J o s é S á e z A l i a 
- , i d e . 3 . d : n M a t e o S 2 n 3 M | 

G e l ü - n o p i - i 
Iztxíi i:lein don Juan. Sanz f» 

rac-ncllcE. . 
. . Antonio | 
, M í l - 3 s u n . • „ i 

I d ; ^ : i e p i , d c n M a n u a l S u a . . -
. L I s . - c s L - - ; . r u z . , 

I d e m I d e m d o n W ^ l . S o l c ü M 
L a g a r d e . , . . . • • ^ U ' Í ' - S 

I d e m d o n . J u a n | 

Ídem, .don^ 

. n a a r i a . S ü i ' i a , • . . . . V ^ Ü Ó • 
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Idem ídem don Angel Salve Ri-
vera. 

Idem ídem don Angel Sánchez 
Baireíro. Y 

Idem ídem don Ignacio Seoane 
Moreno. 

Idem ídem don 
Díaz del Bio. 

José Togores 

Idem ídem don Manuel Torres 
Montero. Y 

Idem ídem don Manuel Tovar 
Víllaíañe. 

Idem ídem don Angel Truji l lo 
de la Miyar. 

Idem ídem don José Toranzo 
Gutiérrez. 

Idem ídem don José ü&andizaga 
Martínez. 

Idem ídem don Antonio Usandi-
gaga Martínez. 

Idem ídem don José Urreaga 
Goldaracena. 

Idem ídem don Antonio Utrilla 
Num. 

Idem ídem don Manuel Villalón 
Ditvila. 

Idem Ídem don Pedro Vega Av-
gÜ3ll0. 

Idem ídem don José Vázquez 
García. 

Idem ídem d o n José Valencia 
Eemón. 

Idem ídem don Alfonso Varela 
González. 

Idem ídem don Salvador Baa-
monde Praga. 

Idem ídem don Fe rnando Vasco 
Aguilar. 

Idem ídem don J u a n Viteri y 
del Barrio. 
"Idem ídem don Ladislao Zavala 

Alzivar. 
Idem ídem don Ignacio Zuazolá 

Larrañaga. 
Idem ídem don Rómulo Zúñíga 

Salvador. 
Burgos, 6 de abril de 1933-.— 

H Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
lalísimo de los Ejércitos Naciona-
les y en vista de las circunstancias 

•que concurren en los interesados, 
;Be concede, con la ant igüedad de 
9 del mes actual, el empleo de Al-
férez provisional de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J,. o . N. S., al personal re -
lacionado a continuación: 

D. José Tapia Bretones, 
I>. Antonio Fahlo Acin. 
D- Antonio Salas Vega. 

Ignacio Pérez García. 
D. José Moreno Gallego. • 
D- Mariano Utrera y Cabezas. 
•D. Manuel Barba Ordóñez. 

D. Gregorio López Fernández. 
D. Arturo Criado Matia. 
D. Feliciano Azparren Alonso. 
D. José Sal inas Lizárraga. 
D. Ernesto Fondevilla Pellejero. 
D. Julio Beorlegui Lozano. 
D. Pascual Contln Jiménez, 
D. Gregorio Sáez Antón. 
D. Faust ino Miguel Antio. 
D. Paulino López Bachiller. 
D. Angel Vela Checa. 
D. José García Rodríguez. 
D. J u a n López Herranz. 
D. Jesús Núñez de Frías. 
D. Luis Pizarro Rodríguez. 
D. Lucio López Gallégo. 
D. Silviano García Muñoz. 
D. Constancio Hernández Arroyo. 
D. Adolfo Mart in González. 
D. Pedro Prada Prada . 
D. Manuel León Martínez. . 
D. Manuel Martínez Vílches. 
D. Hilario Fernández Heredia. 
D. Domingo Suárez Franchy. 
D. Arcadio Arteaga Oñate. 
D. José Montero Ruiz. 
D. Antonio Puerto Martínez. 
D. Manuel Bellerín Caro. 
D. José Arroyo Castro. 
D. Juan de Dios Cuevas Pérez. 
D. Rafael Rosa Puig. 
D. Tomás Arroyo Villar. 
D. Antonio Martínez González. 
D. Ezequiel Alvarez Lara , 
D. Antonio Lara Torres. 
D. Rafae l Pérez Esteba. 
D^ Carlos VíUacíelos Rodríguez. 
D, Antonio Núñez Castaño. 
D. José García López. ^ 
D. Eduardo Crespo J a r a . 
D. Fernando Fernández de Cór-

doba y Priego.* 
D. Jorge Lucena Argudo. 
D. Antonio Melero Llamas. 
D. Graciano Sánchez Rodríguez. 
D. Pedro Embiz Domínguez. 
D. Mariano Aravaca Mejias. 
D. Juan Fernández López. 
D. Ambrosio Dorronsoro Ama-

gues. 

D. José María Navarida Guinea. 
D. Luis Ostalé Gómez. 
D. Enrique Iglesias Suárez. 
D. Alfredo Malde González. 
D. Rafael García Siso. 
D. Alfonso Fernández y Fernán-

dez. 
D. Salvador Sánchez García. 
D. Manuel Pampin Prado. 
D. Juan Alvarado Rubio. 
D. Jesús Ezquerro MontieL 

D. Saturnino Alonso Alonso. 
D. José Alonso Aguirre. 
D. Alejandro Arana Arana. 
D. Corpus Rasero San Vicente. 
D. Felipe Gómez Velasco. 
D. Máximo Veiasco Hernández. 
D. Luis Ocaña Larumbe. 

D. Elias Lucio de Tapia. 
D. Emilio Tecedor Diez. 
D. Graciano Alvarez Ramírez. 
D. Patrocinio Sarabia Olazagol-

t ia. 
D. Tomas Martorell Rosáenz. 
D. Amancio Ruiz Jiménez. 
D. J u a n Messeguer Taribo 
D. Tomás Brea Bouza. 
D. Teodoro Narvar te Vidarte. 
D. Mar t in Pellitero Llamas. 
D. Honorio Liébana Zapico. 
D. Pedro Alberdi Urla. 
D. Rafael Dulce Fernández. 
D. Luis Rodríguez G a r d a . 
D. Pedro Sidrach de Cardona y 

Toro. 
D. Néstor Beuregard Granier . 
D. Joaquín Ortega Ibáñez. 
Burgos, 6 de abril de 1&38.-

n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Va ld f i 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona -
les, se concede el empleo de Sa:-
gento provisional a los Cabos rv-
lacionados a continuación; 

Regimiento de Infantería lolcL -y 
número 26 

D. Vicente García Porto. 
D. Jesús Heras Pastor. 
D. Paulino García Bragado. 
D. Manuel Fernández Rodrigue:: 
D. Anselmo Frádejas Manso. 
D. Saturnino Centeno Barrio. 
D. Marcelino Sánchez de Cruz. 
D. Cándido Castillo López. 
D. Fructuoso Hernández Núñez. 
D. José Martínez Cela. 
D. Luis Platón Villafruela. 
D. Benito Domínguez Domingucj 
D. Angel Rivera Velasco. 
D. Luzgardo Pascual Gutiérrez. 
D. Antonio Jorge Pinilla. 
D. Antonio Sánchez Cabezudo. 
D. Francisco González Gago 
D. José Gago Martínez. 

D. Antonio Gómez Castro. 
D. Dionisio Navarro Muñoz. 
D. Luis Losada López. 
D. Ignacio Arribas T.íiguel. 
D. Olegario Celada Fernández. 
D. Antonio Moyano Muñoz. 

latallón de Cazadores Las K.¡ 
vas número 2 

Bernabé Rafael Devesa. 
ÍVictoriano Román Alonso. 

López Ruiz. 
D, CJI^o Casquero Torio. 
D. Meléhor García Esteban. 

Batallón de San Fernando rtiit-c 
ro 1 

D. Bernardo Pí.sc'nai. 
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D. Germáii Antequera Sebastián. 
D. José Camlñas- Mesonero. 
D. J u a n Llopis Roca. 
D. Sebast ián Victoriano López. 
D. J c a q u m Alvarez Alvarez. 
D. Jcfsé Mora Hernández. 
D; Lorenzo Luua Mesa. 
D. José González Franconet t i . 
D. José Moreno Tirado. 
D. Fi-ancisco Aniaya Carmona. 
I>. J u a n Beitrán Luiso. 
D. Ju i ián Cabanillas Gallego. 
D. Eloy ií'onseca Manzano, • 
D. Rcürigo Domínguez Soriano. 

íiegimientó de Infantería Galicia 
número 19 

D. Antonio- Escudero Torres. ' 
D. Saturnino Zamora Salomón. 
D. Faust ino Mateu Jjiop. 
D. P'edro Hernández Hernández. 
D. Vicente Morales López. . 
D. Manuel Escolano Escolano. 
D. Antonio Bastar ras Esquerras. 
I>. Cecilio Izquierdo del Río. 
D. José Campos Fernandez. 
D. Bafae l Cesteros Ser tano. 
D. Fraincisco Osans Lacasta . 
D. Manuel Fernández Lardies. 
D. Adrián Allue San tamar ía . 
D. Fermín Amorena Goíil. 
D. Teodoro Huertas Valladares. 
D. Vicente Sebast ián Mellado. 
Burgos, 6 de abril de 1933.— 

Í I Año T n u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sar -
gento provisional pa ra Batallones 
de Guarnición, ai personal de la 
Milicia de Falange- Española Tra -
dicionalista y de las J . O. N .S. r e -
lacionado a continuación: 

D. Benigno Sampedro Mariño. 
D. Manuel Earre i ro Cabeiro. 
D. Emilio Oscende Fernández. 

.. Burgos, i de abril de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=E1 .General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se promueve al empleo de Cabo 
p a r a Batallones de Orden Público, 
a l personal relacionado a conti-
nuación procedente dé la Sexla 
Región Militar. 

Joaqu ín Moreno Toncas. 
J o j é Días Durán. 
Pedro Rosado Hormigo. 
Teodoro del Río Capellán. 
Bartolomé González Fraile. 
J u a n Varquero García. 
Clemente Alfonso de Frutos, 
J u a n García Díaz. 
Crescendo Castro Ramos. 
Eugenio Higuero Burgos. 

Florentino Lucas Mart ín. 
Basileo- Alvarez Uüu¿_iez, 
Angel Morcillo Solis. 
Bernardo Moáino Montc-ro, 
í ' rancisco Sánchez López, 
Daniel Salgado Aionso. 
Segundo García García. 
Alfonso Fraile Esteban. 
Severiano Caietr ia Iglesias. 
Antonio Antonio Barbers . 
Angel J iménez Heraáncoz. 
AmpliEido Foníanza Gc.-^aíiez, 
Argimiro Rodríguez 
Amadeo Moran Alonso. 
Alfonso Caiero Ciborro. 
Basilio Monforte García. 
Bruno Rodríguez ArcenilJa. 
Ben jamín Rodríguez Ra-aoa, 
Daniel Pérez Olgado. 
Esteban Pascual Marráíz. 
Francisco Rentero Morgacla 
Gregorio Mar t in Amores. 
Joaquín RoseU Salgueda. 
Luciano Solís Sánchez. 
Leoncio Tomé Mart in . 
Leocadio Be ja rano Cabello. 
Benito Rodnguez Sánchez. 
Rodrigo Sánchez Loro. 
Gerardo Ferino Baut is ta . 
J u a n Moreno Alfonso. 
Andrés Calza Sánchez. 
J u a n Montes Torres. 
Lorenzo Fernández Sánchez. 
R u f o Ptüido Moreno. 
Víctor FraSe Méreno, 
Wenceslao Montero García, 
Eugenio Mart ín Esteban. 

Félix Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Juanes Pérez. 
Fe rnando Diego Pedrad. 
Fe rnando de Pablo Esteban. 
Eladio Sangregorio Expósito. 
Eustaquio Ramos Gil. 
Emilio Ayuso Bernal. 
Francisco Colino González. 
Lino Berrocal García. 
Eduardo García Calzas. 
Jus t in iano Maestro Moro. 
Leandro García Cerro. 
Lucio Grande Rubro. 
Manuel Chico Cuevas. 
Tolentino Caballero Gutiérrez. 
Vicente Yangüí; Bara tas . 
Claudio Casfelar Martín. 
Ja ime Galván Seco. 
Germán Tejedc- Fernández. 
Honorino ?érez Calvo. 
Hilario Rodríguez Alvarez, 
José Mar ía Mar t ín Lozano. 
Jac in to Pérez Pérez. 
Isidro Bermejo Alonso. 
Luis Corredera Luelmo. 
Andrés Serrano Rodríguez. 
Benigno Fernández Seco. 
José Alarcóo Galisteos. 
Máximo Herrera Sánchez, 
Manuel Fernández Prior. 
Timoteo Lozano Gómez. 

Vicente Sánchez Sánchez. ' 
Leandro iolorente Ayuso. 
Burgos, 6 de abril ele 1938.̂  

I I Auo ••l'riimfai.=El Cicneral Sai-
secreta.'io del Ejército, Luis Valdéj 
Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. ei 
Gen^ialisimo de los Ejércitos Na-
cicHíü'a ÍQ 20 as marzo de 1937, sj 
promueve al empleo inmediato, poi; 

^ ani.igü*iílRcí, áisíi-uíando t n su nue, 
vo euiyleo la de dicha fecha, al Sari 
genlti del 11 Eígimiento de Arü, 
ileria Ligéríi don Ponciano Pueníej 
Goiiiíáies. 

Burgos, 6 de abril d-e 1938.-I 
IT Afic» Tr iu rua l .=El General Subí 
secretario del Ejército, Luis Valdéi 
CavaniHcs. 

Por resolución de S. E. el Gene< 
ralísimo de Jos Ejércitos Nacional 
les, se concede el empleo de Sar* 
gento provisional al Cabo del Gra-
po de Información de Artillería 
Isaías J iménez Gómez. 
. Burgos, 4 de abril de 1938,-̂ . 
I I Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Ca,vanillés. 

En vir tud de lo dispuesto por Stt 
Excelencia el Generalísimo ds loj 
Ejércitos Nacionales, y por reunii 
las condiciones qué señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 134)., se declara apto para el 
ascenso y se le confiere el empieo 
inmediato, con antigüedad del dia 
20 del pasado mes, al Alférez ds 
Intendencia del Grupo de Canarias 

don Zoüo S a n t a n a Hernández. 
Burgcs, 6 de abril de 1938.-

n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 

Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sar-
gento provisional para un Bata-
llón de Guarnición al Carabinero 
ret i rado don Alejo González Bar-
tolomé, procedente de la Séptima 
Región Militar. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdeí 
Cavanilles. , 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
Jes, pasan a los destinos que 
dican los Jefes y Oficiales de in-
fan ter ía que se relacionan a con 
t inuación; ,, 

Comandante don Antonio ; 
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Barredo, del fíegimlentcr de I n í a n -
^ría Bailen, núm. 24, al Cuar to T a -
jor dsl- Grupo de Fuerzas Regu-
l e s xiidigenas de Alhucemas, nú -
nero 5. 

Idem don Celestino Ruiz Sáenz 
ie Santamaría, al Grupo de Fuer -
as Regulares Indígenas de Meli-

núm. 2. 
, Idem don Antonio Rodríguez 
plcz, al Batallón de Traba jadores 
núm, 67. 

Idem don Miguel Ruano Ruiz, al 
•Grupo de Fuerzas Regulares I n -
dígenas de Larache, núm. 4. 

Capitán don Eugenio Bonelli Ru-
jio, a disposición del Excelentísi-
mo Sr. General Je fe del Ejérci to del 
Norte. 

Idem don Santos Sánchez Bláz-
iuez, del Regimiento de Carros de 
¡Combate, a la Legión. 

Idem don Angel Ramírez de Car-
agena, a la 13 Bandera de la Le-
^ón. 

Teniente don Emilio Cristóbal 
líonte, del Regimiento de I n f a n -

peria San Quintín, núm. 25, a dis-
Jpcsición del Excmo. Sr. General 
[Jefe del Ejército del Norte, en co-

isión. 
Idem provisional don Manuel Al-

I v a r e z Osorio, del Regimiento de In-
|íantería Valladolid, número 20, a 

'dem, en Idem. 
Idem ídem don Hilario Casaluz 

QTúntanilla, al BataDóu de Caza-
llores Las Navas, núm. 2. 

M. id. D. Alejandro López Otero, 
J 11 Batallón del Regimiento de 
Cantería Zaragoza, núm. 30. 
Idem ídem don Víctor Zabala 

rnberri. al tercer Batal lón del Re-
gimiento de Infanter ía Argel, n ú -
Imero 27. 

Idem de Complemento don Ca-
mlo Hurtado de Amézaga y Caba-
ñero, ascendido, al Batallón de Ca-
'íadores de Ceriñola,- núm. 6. 

Idem ídem don Baldomero Mar-
líf'.^^pchez, ascendido, al Séptimo 
jüatallon del Regimiento de I n f a n -
jwna Zamora, núm. 29. 
I Idem ídem don Martín Pa ra reda 
l«ermoso, ascendido, al Quinto Ba-
jiailon del Regimiento .de I n f a n t e -

ban Marcial, núm. 22. 
Idem ídem don Francisco Manuel 

Iv ; , ' ^^ ^^ ^^"icia de F. S. T. 
L t Burgos, a 

Kefe del Ejército del Sur. 
rrn j?®"^ Eduardo Chamo-

a disposición del Ex-
^^^era l Jefe del 

pjerci to del Sur. 
Miguel Zúñiga 

peiuandez, del Regimiente ^e I n -

fan te r í a Pavía, núm. 7, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Idem ídem don Antonio Mora-
gues Argón, de' subinstructor de la 
Academia de Toledo, a ídem. 

Idem ídem don Ignacio Garrido 
Rodríguez, de ídem, a ídem. 

Idem provisional don Benjamín 
Aparicio Rojo, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Manuel Mayoral 
Massot, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Enrique Fe rnán -
dez de Lara, de ídem, a la 13 Ban-
dera de la Legión. 

Idem ídem don Arturo Pascual 
Ferreioro, de ídem, al Grupo de 
Fuerzas Regalares de Tetuán, n ú -
mero 1. 

Idem ídem don Fernando Con-
treras Méndez, de ídem, al Grupp 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4. 

Idem ídem don José Andraz Mar-
tín, de ídem, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe, del 
Ejército del Sur. 

Idem ídem don Manuel Serrano 
Gil, de Idem, a ídem. 

Idem ídem don José Pérez Al-
bert, de ídem, a ídem. 

Alférez don Ruf ino Decimavilla 
Rodríguez, al Batallón de T raba j a -
dores núm. 67. 

Idem provisional don Jesús Pas-
cual Alcañiz, del Ejército del Cen-
tro, a la Legión. 

Idem ídem don José Díaz Arias, 
del Ejército del Norte, a la Legión. 

Idem ídem don Luis Hernández 
Beltráii de Lis, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Manuel Gavilán 
Carreras, del tercer Tabor de la 
Mehal-la Ja l i f iana del Rif, núm. 5. 
a disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, 
en comisión. 

Idem ídem don J u a n Oliva Cer-
vantes, de subinstructor de la Es-
cuela de Alféreces provisionales de 
Pamplona, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Je fe del Ejér -
cito del Norte. 

Alférez Sidi Arrabal Ben Hach 
Duellali, de Tiradores de I fni , a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos, en comisión. 

Idem Sidi Mohamed Ben Abse-
laro, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Alhucemas, nú -
mero 5, a ídem, en ídem. 

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
H Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gen 
ncraMsimo de los Ejércitos Na» 
cionales, se destina a donde se 
expresa a los Jefes y Oficiales d« 
Artillería que se relacionan a con-
t inuación: 

• Comandante , r e t i r a d o , d o a 
Francisco del Pozo y de Travi, de 
la Inspección de Campos de Con-
centración, a disposición del G e -
neral Jefe del Ejército del Norte* 

• Comandan te don F r a n c i s c o 
Puertas Gallardo, al G r u p o de In-
formación de Artil lería. 

Capi tán don Luis Aparis i Cala-
tayud, del 11 Regimiento Ligero, 
pasa a disposición del G e n e r a l 
Jefe del Ejército del Norte , en co-
misión. 

Alférez provisional don Cario» 
Bruquetas Saurín, del 15 Regi-
miento Ligero; pasa a disposición 
del Genera l Jefe del Ejército del 
Nor te , en comisión. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II A ñ o Triunfal . = El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gfr< 
neralisimo de los Ejércitos Na-< 
cionales, pasan a los destinos q u e 
se indican los Comandantes de 
Ingenieros ascendidos que sé re« 
lacionan a continuación ̂  

D o n Leonardo González A m a -
dor, ál Regimiento de Transmi-
siones y agregado ál Batallón d« 
Trabajadores número 20. 

D o n Jesús Ausocúa Rodríguez, 
al ídem de ídem número 22. 

D o n Pedro González Mar re ro , 
al ídem de ídem número 69. 

D o n Francisco Bravo Simón, a l 
idein de ídem número 64. 

D o n José Lahuerta Gálvez, a l 
Ídem de ídem número 65. 

D o n Evaristo Ramírez Moreno^ 
al ídem de ídem número 66. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfal . = El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. In-
tendente General del Ejército, pa-
san a los destinos que se indican 
los Jefes de Intendencia que a 
continuación se relacionan: 

Comandan te don Enrique Pas-
t rana Pérez-Iñigo, del Ejército 
del Nor te , a Jefe del Detall del 
Parque de Intendencia de Zara-
goza. 

Otro, don Luis Navar ro Re-
quena. de Jefe del Detall del Par-
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q u e de Intendencia de Zaragora , 
•1 Ejército del Nor te . 

Burgos. 6 de abril de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . = El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Pasa dest inado a la Audi to r ía 
de G u e r r a de Marruecos el Auxi -
liar Adminis t ra t ivo de la Pr imera 
.Sección del C u e r p o Auxi l ia r 
Subal te rno del Ejército don Fe-
derico Vera Agui lera , que presta 
sus servicios en el Gobie rno Mi-
li tar de Soria. 

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . = El Genera l 
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Jefe de la Octava Región, 
se destina a la Je fa tu ra de las 
Farmacias Mil i tares de Vigo y 
Mondá r i z al Farmacéutico prime-
ro, retirado^ don José Díaz Ca-
sabuena. 

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
i l A ñ o Tr iunfa l . = El Gene ra l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
Beralisimo de los Ejércitos N a -
cionales, pasa dest inado al Cam-
po de Concentración de O r d u ñ a 
t i Comandan te ret i rado de Ca-
rabineros don G e r a r d o Mar t in de 
Cas t ro , y al de Vitoria, el Capi-
t á n ret irado del mismo C u e r p o 
don Anton io Alcalá Calmaestra . 

Burgos. 5 de abril de 1938.— 
I I A ñ o Tr iunfa l . = El Genera l 
Subsecretario del Ejér í i to , Luis 
.Valdés Cavanilles. 

Militarización 
- Bn cumplimiento de lo resuelto 
por S. B. el Generalisimo de los 
Bjérollos Nacionales, y en a rmo-
Ais con lo dispuesto en el "Bole-
tio Oficial del Estado" núm. 342, 
iSa fecha 27 de septiembre último, 
& propuesta de la J e f a t u r a de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración, se publica relación de los 
Individuos que h a n de causar -ba ja 
WJ lo8 Ouergos en que se ha l lan 
aaetlnAdos pa ra quedar oioviliza-
,il<w. con carácter provisional, en 
ios MtTiclos públicos o de o t ra i n -

que w detallan, por conside-
MrlM imprescindibles en la f u n -
-fldn QU« desempeñan: 

Minitterim de Educación Nacional 
Celestino Gonüález Fernández, 

auxiliar aQi.iinistr.itivo, de pr ime-
ra clase, del reemplazo de 1933, 
Flandes, núm. 5. 

Antonio Fernández González, au-
xiliar adminis t ra t ivo de pr imera 
clase, del reemplazo de 1930, F l an -
des, núm. 5. 

. J u a n Antonio Rodríguez Albo, 
auxiliar administrat ivo de pr imera 
clase, del reemplazo de. 1930, Sani-
dad Militar de la Ssxta Región, en 
Vitoria. 

Instituto Nacional de Segunda Ense-
ñanza.—Melilla 

Miguel Delgado Ezquerra, profe-
sor de Dibujo, del reemplazo de 
1931, Batal lón de Zapadores de Me-
lilla. 

A las órdenes de ¡a Jefatura de Correos 
del Ministerio de Orden Público 

Eugenio Cortaza Rollan, oficial 
ssgundo, del reemplazo de 1932, 14 
Ligero de Artillería. 

Manuel Llórente Gironda, oficial 
segundo, del reemplazo de 1935, Re-
gimiento Argel, núm. 27. 

Antonio López Relinque, oficial 
segundo, del reemplazo d¡s 1932. 
Regimiento Cádiz, núm. 33. 

Nicolás Pras t Fossi, del reempla-
zo de 1930, Marina San Fernando. 

Silverio Garcia Alcolea, oficial 
segundo, del reemplazo de 1930, Re-
gimiento Cádiz, núm. 33. 

José López Oca y Ruiz del Por-
tal, oficial primero, del reemplazo 
de 1934, Artillería de Costa, n ú -
mero 1. ^ 

Francisco Benitez Garcia, oficial 
segundo, del reemplazo de 1930, Re-
gimiento Artilleria núm. 2. 

José Gallardo Fironcha, oficial 
segundo, del reemplazo de 1931. 

Tomás Prieto del Rosal, del reem-
plazo de 1934, Segunda Compañía 
Transmisiones. 

ndefonso Aguilar Garcia, oficial 
segundo, del reemplazo de 1936, Re-
gimiento Mérida, núm. 35. 

Antonio Ramírez de la Fuente, 
oficial segundo, del reemplazo de 
1929, Transmisiones. 

Ramón de la Cruz Cortés, oficial 
segundo. Regimiento La Victoria. 

Julio Moreno Jiménez, del reem-
plazo de 1934, Regimiento Vallado-
lid, núm. 20. 

José Castro López, oficial segun-
do, del reemplazo de 1930, Arti-
lleria Costa, núm. 2. 

Emilio Aiyón Aizpuru. oficial se-
gundo, del reemplazo de 1929, Re-
gimiento de Transmisiones. 

Ramón. Arroyo Lazo, oficial se-
gundo, del reemplazo de 1929, Re-
gimiento Cádiz, núm. 33. 

Francisco Domínguez Artayi 
oficial segundo, del rtempiajoj 
1929, Regimiento Taxdir, núiii.j 

Nazario Navarro Nieto,.oficiáis 
gundo, del reemplazo de 1931, Caj 
Recluta de Huelva. 

Ernesto Puertas Jiménez, 
segundo, del reemplazo de üj. 
Regimiento Valladolid, núm. á 

Ramón Carnicer Blanco, din 
emplazo de 1933, Infantería,:; 
mero 31. 

José María Tineo Alcocer, eíi; 
segundo, del reemplazo de 1933,¡i 
gimiento Infanter ía , núm. 23/] 

Mariano Arenas Vara, oficiáis 
gundo, del reemplazo de 1934, I¡ 
fanter ía , 20. 

Eduardo Zegri Castellanos, ( 
segundo, del reemplazo de 1935,ftj 
pósito de Recría y Doma. 

Manuel Violar Alvarez, oficial ¡t 
gundo, del reemplazo de 1932,!; 
gimiento Oviedo, núm. 8. 

Angel J imeno Vicente, oficiáis 
gundo, del reemplazo de 1929,0 
baUeria CastiUejos. 

Jus to de las Heras Paladris,»?! 
cial segundo, del reemplazo de 
Regimiento Burgos; núm. 31, 

Vicent T • pez Juan, oficial «•! 
gundo, del reemplazo de 1929, 

Pablo Lezamil González, ofláil 
segundo, del reemplazo de 1931 

J u a n Martínez Romero, (Éta 
segundo, del reemplazo de Itt 

Ignacio Jabardo Pérez, oflclal.»! 
gundo, del reemplazo de 
gimiento Transmisiones. 

José Domínguez Camacho,»¡i 
segundo, del reemplazo del» 

Fulgencio Espá Pérez, oflcii^ 
gundo, del reemplazo de 1929, 
padores Minadores, núm. 2. 

José Hermoso de la Morena, ^ 
cial segundo, del reemplazo de m 
Regimiento Pavía, núm. 

Emilio Corrales Rodríguez, _ 
segundo, del reemplazo de IM', 
gimiento Pavía, núm. 1- , 

J u a n Viviloni Vives, oflc J ^ j 
gundo, del reemplazo de i m 
gimiento Infantería, num. 
. Severiano Núñez López, ot 
gundo. del reemplazo de 
gimiento Castillejos, • 

Vicente Justo Campos, oücf 
gundo, del reemplazo de m, 
gimiento Inifantena, n»™' ¿] 

Luis -Alvarez Graciane^ 
segundo, del reemplazo de 
tilleria Ligera, "«m^ .-.iaiic 

Antonio González ONS, c ^ . 
gundo, del reemplazo oe ^ J j,» 
cuación Veterinaria, Seccw 
vil. fl-ial ¡f 

Julio Marín Zapatero, c-i-
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mndo, del reeraplazb de 1929,'Ré-
g.miento Eaiién núm. 24. 

• j ' s - ía i i a i i i n ..Conde, oficial 
. ' ^ e i ó - d . e 1934, ¿ a -

. pcdoícs i-i^'iai-.Oi'íS núm., 5. 
^Antonio García García, del reem--

piazads lt33, Arbilleria Wgera n ú . 
rearo 10. , 

Fernando .G?.rcia Soriano, oficial 
" sígunáo, .del reemplazó de 1934, 

¿¿adores Ivljnadores n ú m . 5. . 
Antonio .Borrajo Moreno, oficial 

• •seiuHfo; del r f e m p l a z o - d e 1936, 
' Caladores de Meiilla núm. 3. 

Antonio'Tomás Egido, oficial se-
giíriüo, del r&emplazD úe 1935, 'I i i-

'•'•fánbSriá-'La Victoria... ^ . 
'"• '-Mánusl Lanaa Miraü-es. oficial 

segurido, del reemplazo di& ;̂1931, Re^ 
• gimíento Pavia núm. Tr 7 • 

Justino Gómez Gil, . oficial Be-
rrido, del jrsemplsizo de J931, Za-

' paSotes de Valladolid. -Í 
Baltasar Fra Par ra , . oficial se-

gimé'd; díi raemplazo di;; 1931. 
C'áyetano. Navarro Meti i f l^ oficial 

segundo, del -reemplazo.: cte 1935, 
Sáhidad Militar SeviHa.'.-^. 

Prtftitisco Calat rava ;Agiiilera, dsi 
reemplazo' de 1931, I n f a n t e r í a nú -

•'•.inati-6. 
' Táitefcino Sancho Onandia , oñ-
eiaT"segundo, del reemplazo áe 

;'.Í9yo, Regimiento San Qúln t in nu -
merólas. 

•JcM''Rojas Folgueira,í íiftcial se-
gundé;" del reemplazo tíe 1833, Ce-

: riñoÍ'a"Tiúm. 6. 

• . "Eugenio Cortázar- Ro-iland, ott-
• .tiallégundo, ctel reemplazo de; 

1532;'AríiUeria^ Ligera :inúm. 14. 
liriíi Nretó-FormcssUei oScial se-

. gundy; del reemplazo de 1930, Re-
giKdsii-tb. Toledo n ú m . - a s . 

•;"Igááeio Nieto-.-del Glíño, oficial 
segi¡a&, ¿el reemplaza ce 1934, 
Bat^lilin Am et ra l iadora i .' P iasen-
cia;"' - • : . 

í.íá'¿'úer González López, oficial 
segúMó, d;l reemplazo.- de 1931, 

..Eat.állón Serrallo núm. 8. 
Jcfaínin Llórente Tamar i t , oficial 

segundo, del reemplazo da 1929, 14 
Misero-de Artilleria. 

.Ma'nüel Pérez Alvarez, oficial se-
d-.l reemplazo de 1930, Re-

Eim!eáto Zamora núm. 29. 
PrániSsco González Gutiérrez, 

•s;gundo, del reemplazo de 
Ctlárto Ligero de Artilisria. 

Horacio Vázquez .Valdominoi, 
tocial . segundo, del reemplazo de 
-laáS,--Regimiento Zám«ía , B a t a -
llon h-íon. 191; • ..-¿ft... 

Aloiiso,. oficial. 
I f g ^ d e l íééínpl&go de 1933. 
" Ma' ^ ^ i l l H T í . • • •'!>; ; segunao", ctri ¡rccmy.irtw.w 

ivianuíi-Rod-ngiez-OoiíjlíeTOi- of i - i i in i ien to ; G^áia 

-í .iSí./.;.!: .ítJkMj 

cial segundo, del reemplazo de 1933, 
Regimiento, Granada núm. 6. 

,Julio Gs ia Fuente Navarro, cü-
piii segando, del reemplazo de lóoü, 
Tenerife núm. ¿8. 

.Pedro Garcia Campos, oñcia-1 se-
gundo, del reemplazo de 1031, Ar-
tilleria. P.csáda núm. 4. 

Cristóbal Diáz González, oficial 
segundo, del reemplazo de 1936. 
. José Ríañp Gil, oficiai segundo, 

reempíáío de 1933¿ Sexto Gru-
.po, de" Intehiiéñcia, • tcfcera Com-
pañía Mista de Aiit-omóviles.-.... 

Luis Sáez Gil, oñciái síguntío 
del reempla?o de 1931^ Sexto Gru-
po de -Sanidad Militar,, segunda 
Gamajidaiicia-. -...,-. 

Julio Armesto del Val, oficial se-
gundo, del reemplazo de 1931, Zar 
padores Minadores de Madrid. 

Joaquín Palancarejo Brun, oti-
cial ^ g u n d o , del íeemplazo de 1930, 
Regimiento Covádonga.-

Boairigo Martínez. Vera, oficial se.-
-gúndo; del-reemplazá -de 1934, Ar- . 
fcilleria- Montaña , Brigada.Mixta, -. j 

Diego de Jodar Navarro, oficial 
segundo, del reemplazo 1934, 
tilléría de Montaña . núm. ,4. 

Santos Majiuel -Azuares, oficiM 
segundo, di 1. reemplazo de 1934, Ar-j 
tiilería de Costa. • 

Camilo López Tafeaiina, oficial 
-ségivido, dei i.-eempls,zo de 1936, Ar-
tHleria núm.r l5 . . 

Francisco 'Luna .Luna, -pficial se-
gundo, del reemplazo de 1933. 

Jacinto Calvo Rodríguez^ oficial 
segundo, del reemplazo de 1929, Re-
gimiento Mérida núm.- 35^ ^ 

José Lanuza Puértolas, oficial se'r 
gundo, del reemplazo de 1933, Par--
qus de-Aitílieria . de . Madrid. ' . 
- Emilio Diez López,! oficial segun--
do,: dsl reemplazo de 1936,. Sicilia 
núm. 6. 

-Víctor M..Gonzál£3 Mencia, ofi-
cial segundo, del reemplazo dje 1934, 
Regimiento Milán núm. 34 '. 

Javier Besé Cortés, oficial segan-
do, del reemplazo de .1934,: Regi-
miento Infanter ía • núm; ; 10.: 

José Cabeza Lausin, oficial se-
gundo, del reemplazo, de 1933, Ar-
tillería Ligera, núm. 10. : ; 

• Manuel González^ Arija, oficial se-
gundo, del reemplazo .de. 1933, tía-
tallón Antigás, Avilai.-í.. j , . . , , . 

Luis Garcia del Bsal, o f idá l se-,' 
gundo, del reemplazo.d-e 1S34. Ar-
üUería Ligera núm.j4í;:Granáda." 

"Valentín:-.García Mig\i«l,: pfici^. 
segundo, del; re emplazo de i 9í32, Re-
gimiento -.Zamora ' i i t o . 29, ' .. . 
. Añastasio-. MartíiMZ:.:Blia3,; óficiáí 

se-gundo-, del' ieemp.laaot'.dej; Í9p4; Re-' 

Fcderico Garcia del Real, oficial 
segundo, del reemplazo de 1931, Ar-
tillería Ligera núm. 4. 

Angel Radriguez Nicolau, oficial 
segundo, del reemplazo de l;/30. In -
fan ter ía núm. 22. 

José Hernández Rodríguez, ofi-
cial segundo, del reemplazo xle 1931, 
Sexto Grupo de Sanidad, Burgos. 

Marciano Cambras San t amana , 
oficial segundo, del reemplazo de 
1931, Regiiñiento Bailen núm. 24. 
. J u a n Mena Molina, oficial segun-

do, del reemplazo de. 193_2; Regi-
m e n t ó Oviedo n ú m . ,8. 

Manuel Delgado. Calvet^, oficial 
segundo, jdel reemplazo de 1934, 
Grupo de Ingenieros núm. 1. 

Ramón Hervella Torrado, oficial 
segunde, del reemplazo de 193Í, Ai'-
tillería de Costa núm. 2. 

Luis Sicilia Be.nedi, oficial se-
gundo, del reemplazo de 1933, Re-
gimiento Gerona núm. 13. 
- José Rodríguez , Anecíón, oficial 
segundo, del reemplazo de 1932, 
Caja Recluta de Ayila. 

Eduardo. Jalón SáncRez, oficial 
segundo, del ..-eemplazo de 1M5, Re-
gimiento Infanter ía de Co^ía nú-
mero 1. , -

Agustín' Bores Rodfig-uez, oficial 
segundo, del reemplSLzo ds Í235, Ca-' 
j a Recluta, de Sálamanía.,-

Emilio González Martin, ofici?! 
segundo, del reemplazo de 1934, 
Grupo Ingenieros núm. 1. 

José Sái.z Vaquero, oficiál segun-
do, del reemplazo de 1932, Grupo 
de Ingenieros ' l iúrn. 3f. . 

Policarpo Méndez Fernández, ofi-
,cial segundo, del reemplaáo de 1931, 
In ían té r ia núm. 38. 

Carlos Quintana Viña, ófii±il se-
gundo, del reemplazo dé 1930. 

Manuel Castañeira Gaícía, ofi-
cial segundo, del reemplazo de 1934, 
ArtÜleria de Costa núm. 3. 

Fernando Bergasa Berné, oficií l 
segundo, del reemplazo de 1936, 
Grupo Mixteo de Ingenieros y Telé-
grafos núm. 4. 

Juan Hernández del Tor», oficial 
segundo, del reemplázo de 1934, Ar-
tillería de Costa núm. 3. 

José Martínez Ojeda, oficial se-
gundo, del ^reemplazo dé m 9 . Caja 

.Recluta de Cádiz. 
Bartolomé Riera GElabért. oficial 

segundo, del reeinplazci dé 1931, Ar-
tillería Mallorca. 

J u a n Lliteras Melis;-oficial se* 
gundo, del reempláííó dé 1936, Re-
gimiento In fan te r ía núm. 36. 

Francisco- Bdiiiiín Agnnió; ofi-
cial' segundó', ctel Teempia W d e 1929, 
Aftil léñá- 'feiíóígá';- ' '•'•̂ ••'-'í' 

V i e n t e ' Laboíás; oficial 
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segundo, dsl reemplazo de 1933, 
i n í a n t e r i a núm. 36. 

J u a n Bisellách Llompart, oflcial 
segundo,- del reemplazo de 1933, Re-
gimiento In fan te r í a núm. 36. 

Maíiuel Marín Guerra Cambra, 
oflcial s tgundo, del reemplazo de 
1930, Transmisiones, Segovia. 

Manuel Corral Romillo, oñcial 
segundo, del reemplazo de 1931, Ca-
j a Recluta de Burgos. 

Angsl Ayucar Chaves, oñcial se-
gundo, del Teemplazo de 1929, Ba -
tallón- de 'Guarnición núm. 333,. eñ 
S a n Sebast ián. ' -

Miguel üngel Dfaz Quinto, oficial 
segundo, del reemplazo de 1931. 

J u a n Mena Molina,- oflcial se-
gundo, del reemplazo de 1932, Re-
gimiento Oviedo-núm; 8. 

Fraricisco Alcocer Badenas, ofi-
cial segundo,.del reemplazo de 1929; 
Regimiento Mérida núm. 35. 

Benito Mart ínez Falcón, ' oficial 
segundo, del reempla,zo de 1932, Re-
gimiento Transmisiones. 

Mar iano ' García Centeno, oficial 
segundo, del rfeemplaío de 193&, Re-
gimiento Transmisiones. 

-Ramón Arroyo Lazo, oficial se-
gundo, del" reeniplazo de 1929, Re-
gimiento-Cádiz, húm. 33. 

Píanciscc-- Domínguez Arrayas, 
ofieial segundo,, del reemplazo de 
1929, Cazadores dé Taxdir, núm^ 7. 

Nazario Navarro Nieto, oficial se-
gundo, del reemplazo de 1931, Ca ja 
Recluta de Huelva . 

J« l io 'Barbero Mart ín , oflcial se-
gundo, del reemplazo de 1936, Re-
gimiento Zamora, núm. 29, 

Antonio Gómez Requena, oficial 
segúndo, del reemplazo de 1930, Re-
gimiento de Transmisiones, Com-
pañía de Radiodifusión, f ren te de 
Madrid; 

Antonio Lapallo Rubio, oñcial se-
gundo, • del reemplazo de 1936, 15 
Artillería Ligera. 

Miguel G. Millán Ronchas, ofi-
cial auxiliar, del reemplazo de 1930, 
Batal lón de • Automóviles núm, 2, 
c u a r t a . Compañía. 

Registro .de Ja Propiedad de Cádi» 
Rafael d® Alba Bunassi, oficial 

del Registro, del reemplazo de 1930, 
Regimiento Cádiz, núm. 33. 

Delegación de Hacienda de Cáceres 
• José: Gervello Garrido, jefe de 
contabilidad, ^ del reemplaJzo de 
1934,/Regimiento Argel, 27, Gftce-
resí.ii '.i. h,;. . 
Deíégácidn ié Htíéiendü 'de La Caruñá 
I jüííó "barcia Alvárez, inspector 

dei., reem^jlazo de 

.vv Xíf -íí'̂ j-^í Ji't-

- . i • • • : 

1930, Parque de Automóviles de la 
Octava Región Militar. 

Banco Español de Grédito 
• Andrés Guet ra Gliferra, jefe de 

contabilidad, del reemplazo de 1929, 
Regimientó" de Castilla, núm. 3. 

Antonio Galán Ivlartin, jefe car -
tera, del reémlilázo de 1929, F . E . T. 
y de las j : O. !n. j., s eguádá l inea. 

José Ccloíiler^ Cámíjos, delegado, 
del reemplazo de lP29, "Póinandan-
cia Sáriidád, • B ú T g o s . ; • 

Manúel- í íái lr i ' ' 'Vaíero, j e fe de-
contabil idad, de í féémplazó 'áe 1929, 
Regimiento ;'PáVí^, núm. Í V ' - ' 

justiniarío' Vilda Gómez, cajero, 
del réSmpiazb''dé< 1929, Regiriii'ento 
San Maréi'álv'fi'úih: 22V ' • ' ' 

Modesto Hernández Villairoelv je-
fe ca í t e ra , ' del ' :ií 'eiñplazo' de 
Regimlénto' '• -Toíedo, núm. 26. 

Emilio 'Ai 'añdá'EéhloS,- jéfé car-
tera, del reémplázo dé' 1929, ^Re-
gimiento teranadU,'núrii. 6. ' 

Antonio Lilis' 'Lára'Lo'ra, delega-
do, der ^réemplázo 'de 1929i F ; -E . 
Córdbbá',- Góbi'éfño Militar; 

'Alfonso JBáñéhez AÍá'íqués;;;jefé 
cár tera , áe j reemplazo de I92á,- Fa'-r 
lángé Esf jáñofe ' Tíadicioiíalísiiá" y 
de las J. O. N. S., 'segunda'iíri¥av 

Patricio' "í íupErtó • Í\Íol}na,-'''jefe 
cártera, ' déí reerriplazó' de 1929,' Je -
f a t u r a Trañspüí iéá .MllitártesV'AÍ-
geciras; ^ • 

José Matia- Chicó' 'Herfero, ' . ' jefe 
car tera , d&l rfeémplazo dé 192'9i F a -
lange • Española ' Trádí'cionalísta, 
Centuria ValladolidV ^ " 

Manuel Bl-as Hernández; ' ' Jefe 
coiitabilidad,' del' reemplazó de 1929, 
Batal lón Caziádores núm'. 7. ' 

Carlps Sonano Soriano, ca jero 
interventor , del reemplazo de 1929, 
Batal lón Cázadores, n ú m . 3, Me-
lilla. 

Miguel Calvó González, jefe car-
tera , del reemplazó de 1929, Auto-
movilismo, • Segunda División. 

Antonio Piqueras Galego, in te r -
ventor, del reemplazo de 1929, F a -
lange Española Tradicionalista S 
de las J. O. N. S., ¡segunda línea. 

José J u a n Antón Ortiz, jefe car-
te ra , del reemplazo de 1929, Re-
gimiento Pavía. 

Joaquín García Morales, apode-
rado, del reemplazo dé 1929, Re-
gimiento In fan te r í a Lepanto. 
' R a f a e l J iménez Mairtínez, Jefe 
contabilidad, del reemplazo de 1929, 
Regiihlento CieistUía, níim, Z. 

Manuel Pér^z C^rro, apoderado, 
del r e ^ p l a z p d« 1929, Regimiento 
La yictoría^.,^aiíi, . 

Pedro iBurgos Morianoí Interren-

tor, del reemplazo de 1929, Regi. 
miento San Quintín, núm. 25. 

Alfredo Gómez Acebo, jefe car-
tera, del reemplazo de 1929, Servi-
cios Auxiliares, Santander.-

Florentino Galván Martínez, de. 
legado, del reemplazo de 1929, 
Transmisiones. . .. ' 

/Eduardo Valdivia Ludeña, inteíJ 
ventor, del reemplazo de 1929, Au-
tomovilismo, Marruecos. • 

Eugenio García Sañudo, cajero, 
del reemplazo de 1929, Batallón áe 
Ametral ladoras núm. 7. 

Carlos Hernández Garzarán, jeíe 
car tera , del reemplazo de 1929, jeíe 
car tera . Orden PúbHco 408, Tecuel, 

Sabiníano Rojo Carrillo, jeíé car-: 
tera , del reemplazo de 1929, Ame-
tralladoras,-. Plasenci^. 

José María Caballero Maestro, 
jefe cartera, del reemplazo de;.1929j 
Regimienta: Oviedo, núm. 8. ,, 

Vicente: Blanco Arias, jeíe, c9íi-
tabilidad, del reemplazo de 1929, 
Regimiento- Castilla, núm. 3, 

José. Guai ta Sánchez, subdirec-
tor, del reemplazo de 1929, Unidfi 
Agrupación Ametralladoras Ao-
tiaéreas. ., , 

Moisés ÍÜba Santos, delega^p, del 
reemplazó; de 1929, Regimienti?, 
lladolid. -

Pedro J. Pérez Merediz, interven-
tor, del reemplazo de 1929. 

Patconató Nacional Antituberculoso.-' 
Valladolid -i •'• -

Alfredo Guerro Gil, jefe de'con-
tabilidad, 'del reemplazo de 1932, 
Grupo de Intendencia del Séptimo 
Cuerpo de Ejército. 

Instituto. Nacional de Segunda Em-
ñanza.—Vigo 

Enrique Vidal Abascal, profesor 
de Matemáticas, del reemplazo de 
1929, Automovilismo del Octavo 
Cuerpo de Ejército. 
Comité de Moneda Extranjera.-Butgos 

José Moreno Díaz Varela, funcio-
nario, del reemplazo de 1930,. Par-
que de Automovilismo de la Sexia 
Región Militar. 

Nicolás López Chicheri Urbina, 
funcionario, del reemplazo de 1932, 
Parque de Automovilismo de u 
Sexta Región Militar. 
Servicio Nacional del Trigo.-Badajof 

Manuel Cruz Ouzmán, ingê a ;̂" 
agrónomo, del reemplazo áe, 
Caja Recluta de Badajoz, 

Aeropuerto Nacional tfí 
• (La» Patinas) ',' , ' ̂  

Alfonso Pascuar Roncal, « a 
iegraíista,' del reeifipla?» dê  
Canarias; núm. 39. ' 

... - .. - OÍÍ<' 
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Cámara de Comercio e Industria de 
León 

Luis Correl y Feliú, secretario, del 
reemplazo de 1929, F. E. T. y de las 
j . o. N. S. de León. 

Burgos, 4 de abril de 1938.— 
II Año Trlunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensoi 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del E ército, se ascien-
de al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 25 de enero últi-
mo, al Alférez de dicha escala y 
Arma, con destino en él Regi-
miento de Artillería Ligera nú-
mero 9, don Pedro Berlín San-
cho. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal . = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles! 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales de 3 del corriente, y por 
reunir las condiciones que deter-
mina el Reglamento para el Re-
clutamiento y R e e m p l a z o d e l 
Ejército, se asciende al empleo de 
Farmacéutico segundo de Com-
plemento, con la ant igüedad de 
13 de enero último, al Farma-
céutico tercero don Manue l A h u -
mada Buesa, el cual continuará 
prestando sus servicios en la Far-
macia del Hospital Mili tar de 
vranada. 

Burgos, 5 de abril de 1 9 3 8 . -
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría d e Marina 
Cotttinuación en el sei'vieio 

Se tíoricede la continuación en 
" servicio,- con déi^cho á los bé-
neíteios que disponé la l^ l s iac ión 

se. depi lan , , a l . p e r -
«ona de Marinepi^, que a conti-
^ a a p j ^ se.relacipB^,^ PíW ..ü tiein-

e m p a ñ a x ^ a m e n t a V i o y. f e . 

Cabo de Marinería Norberto 

Erroteta Esaoriaza, con destino en 
el "Canarias", en primera campa-
ña, a part i r del' 13 de octubre de 
1936, coi-respondiéndole la prima 
de £00 pesetas, premio mensual de 
90 pesetas e importe en metálico 
de un Vestuario completo, previa 
liquidación de las cantidades per-
cibidas y no devengadas en su an -
terior campaña. 

Cabo de Marinería Vicente Men-
gual Iserte, con destino en la lan-
cha "Cándido Pérez", en primera 
campaña, como marinero de pri-
mera, desde el 1 de agosto de 1936, 
con derecho a la prima de 400 pe-
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo, por terceras 
partes, ambos al cumplir cada año 
de enganche y rectificándosele el 
enganche en primera campaña vo-
luntar ia como Cabo de Marinería, 
a part ir del 30 de diciembre de 
1933, correspondiéndole la prima 
de 900 pesetas, premio mensual de 
90 pesetas e importe en metálico 
de un vestuario completo, previa 
liquidación de lo percibido y no 
devengado en su campaña de m a -
rinero de primera. 

Cabo de Artillería Juan B. Ro-
beres Rodríguez, con destino en el 
"Vulcano", en primera campaña, 
a part ir del 10 de agosto de 1936, 
correspondiéndole la prima de 900 
pesetas, premio mensual de 90 pe-
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo. 

Cabo electricista Ludivino Ro-
dríguez Gómez, con destino en el 
Departamento de Cádiz, en prime-
ra campaña, a part i r del 17 de fe-
brero de 1938, correspondiéndole 
los mismos beneficios que al an-
terior. 

Cabo de Infanter ía de Marina 
Juan Tie Regueiro, con destino en 
el "Vulcano", e» primera campa-
ña,, a part ir de 1 de julio de 1937, 
correspondiéndole los mismos be-
neficios que al anterior, previa li-
quidación tíe las cantidades perci-
bidas y no. devengadas en su an-
terior compromiso. 

Cabo de Marinería .Vicente Al-
varez Escrich, perteneciente a l "Ba-
leares", en tgícera campaña, a par -
tir del 27 de agosto de 1937,-^co-. 
rrespondiéndo);e la prima de 1,000 
pé^^tas; prejñíp ..tneñsilal, ffe'.'.140 
pésetas e;;lm¿Bi;ti; en." mft'áliíQ % 
un veStuáífe'eómpiéto. ; 

apüníáafer José"=Díá'¿' R'6-
tívígniéz. coa d'éstintr érí ef 
rias", en terceí-a campañáf a ' p a r -
jtlB3dci.43 üe-dícieiiíbré tfe 1996; cb-
rrespondiéndole los mismos bene-
ficios Que al anterior. 

Cabo de Marinería Guillermo 
Víla Rodríguez, con destino en el 
"Alava", eu tercera campaña, a 
part i r del 15 de octubre de 1937, 
correspondiéndole los mismos be-
neficios que al anterior. 

Músico de tercera de Infanter ía 
de Marina Antonio María Gonzá-
lez Vales, perteneciente al Grupo 
de Ferrol, en tercera campaña, a 
part ir de 28 de marzo de 1938, co-
rrespondiéndole los mismos beiie-
ficlos que al anterior. 

Cabo de Marinería Manuel Pa -
tiño Ageitos, perteneciente al "Ba-
leares", en cuarta campaña, a pa r -
tir del 5 de enero de 1938, corres-
pondiéndole la prima de 1.050 pe-
set.as, premio mensual de 165 pese-
tas e importe en metálico de un 
vestuario completo. 

Cabo fogonero Manuel Sanguiao 
Abuin, perteneciente , al "Baleares", 
en sexta campaña, a part ir del 6 
de febrero de 1938, correspondién-' 
dolé los mismos beneficios que al 
anterior. 

Cabo de Artillería Lázaro Aviléa 
Martínez, con destino en el "Ve-
lasco", en cuarta campaña, a pa r -
tir de 14 de septiembre de 1937, 
correspondiéndole los mismos be-
neficios que al anterior, previa li- ' 
quidación de las cantidades per-
cibidas y no devengadas en su a n -
terior compromiso. 

Cabo electricista Victoriano Pre-
ga Rodríguez, perteneciente al "Ba-
leares", en segunda campaña, a 
part i r del 10 de, mayo de 1937, co-
rrespondiéndole la prima de 950 
pesetas, premio mensual de 115 e 
importe en metáhco de un vestua-
rio completo, previa liquidación de 
las cantidades percibidas y no de-
Vengadas en su anterior compro-
miso. 
; Fogonero preferente Andrés Se-
rantes Aneíros, con destino en el 
"Navarra", en. primera campaña, 
a part ir del 25 de septiembre de 
1937, correspondiéndole la prima de 
600 pesetas, premio mensual de 75 
pesetas e importe .en metálico de 
üñ vestuario completo, previa 11-: 
quidación de las cant idades ijercí-.; 
pidas y no devengadas en su an -
terior compromiso. 

^í^ogonerp . pi-eferente Cflenwnt-e 
Aneíros,' Castro, pertejaeciente si-
•'Baleares"-; en primeTa caijnpaiiftí 

part ir del 29 de abrU de 1937 -̂-
cpí;respQndiéndoJe., los loqisnjw, beri 
heñcios y ll((ui'da<?i^óia^q^,8l aot^-

' b JüaW 'óik feu-® 
la, perteneciente al "Baleares", en 
segunda campaña, a part ir del 12 
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de julio de 1S37, correspondiéndoie 
la prima de 450 pesetas, premio 
mensual de 50 pesttas e importe 
3n metálico de un vestuario com-
pleto. 

Marinero de primera José A. Se-
nin Süuto, perteneciente al "Ba-

. leares", .en segunda campaña, a 
par t i r del 2 de marao de 1S38, co-

,rrespcndiéndole -a prsma tíe 400 
pesetas e Importe en metálico de 
un vestuario corripii^tó, por terce-
ras parte.s, ambos al cumplir cacia 
año -de eiiganciie. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
II Año TriunfaI.=E3 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. . 

Habilitaciones 
Por Orden de S. E. el Genera-

jisinio de los Ejércitos Nacionales, 
y •da.do la escasez de personal en 
el Cuerpo de Carabineros, queda 
sin efecto la Orden de 20 de ene-
ro último (B. O. núm.- 459), que 
habilita de Auxiliar segundo de 
Oficinas y Archivos a don Alfon-
so Cadórniga López, quedando sub-
sistente al cesar las actuales cir-
cunstancias, el derecho que par.^! 
coupar la mencionada plaza, que 
ganó por oposióióií, le concede la 
O. M. de 12-2-1935 (D. O. núm. 37J 
y la Orden de la Secretaria de 
Guerra de 15 de abril de 1937 
(B. O. núm. 180). 

Burgos, 6 de abril de 1938— 
II Año Tr iunfa l .=El Subsecretano 
de Marina, Manuel Moreu., 

Nombranjícníos 
A propuesta del Excmo. Sr. Co-

mandante General del- Departa-
mento Marítimo del Fírrol, se nom-
bra Teniente Médico de la Ai'mada, 
con carácter provisional y mien-
tras dure la aatual campaña, al Li-
cenciado don Joaquín Méndez Gon-
zález, quedando sin electo la Or-
den de 16 de febrero de. 1937 ("Bo-
letín Oficial" núm. 123), que lo 
habilitaba de Auxiliar segundo de 
Sanidad. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
H Año Triunfal .=El Subsecretario 
de Marina, I«Ianuel Moreu. 

Reserva Naval 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nacionales há tenido a bien 
conceder el Ingreso en la Rescr.va 
Naval, con la categoría de Oficial 
segundo (Alférez de Navio), al Ca-
pi tán de la Marina Mercante dOii 
Leopoldo Jáudencs Cadarso.-

Burgos, 6 tís abril de 1928.— 

II Año Triunfa! .=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

Se disipone que el Oficial se-
gundo de la Reserva Naval don 
Francisco Payan de Tejada y Gui-
llén, pase a prestar sus servicios a 
la Movilizada. 

Burgos, 6 ae abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

Se rectifica la Orden publicada 
en el B. O. núm. 279 de 28 ce ju-
lio de 1937, en el sentido de que 
el Oficial segundo de la Reserva 
Naval Movilizada (Alférez de Na-
vio) don José Antonio Urizar 
Arriandiaga, que en la misma f i-
gura, se llama como queda dicho 
en lugar de Juan Antonio Urizar 
Arrandiaga, como por error se con-
signó. 

Burgos, 6 de abril de 1938.--
II Año Triunfal .=E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la 
Reserva Naval, con la categoría 
de Oficial segundo (Alférez de 
Navio), al Capitán de la Marin'a 
Mercante don Alberto Sabarte 
Belacortu. 

Burgos, 7 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.-El Subsecreta-
rio de Marina, Manuel Moreu. 

Retires 

Habiendo sido declarado inútil 
total en 23 de marzo de 1936 el 
marinero de segunda Luis Cei-pa 
Asunción, por lesiones sufridas 
en .actos del servicio de mar, cau-
sa baja en esta ftcha y pasa a Ja 
situación de retirado, en cuya si-
tuación disfr^itará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 80,83 pesetas que le co-
írespondch por estar comprendi-
do en la Ley de 15 de septiembre 
de 1932, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir del 1.2 de 
abril de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, previa li-
quidación de las cantidades que 
hubiese pércibido de más. 

Burgos, 7 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Subsecreta-
rio de Mru-iiia, Manuel Moreu. 

Rü-validación de títulos 

Se concede la revalidación de 
sus respectivos títulos al perso-
nal de ia Marina Mercante que 
a continuación se expresa; 

Capitanes 
D. Aniceto Gaícia González, 
Segundos Mecánicos Navalss 
D. José Gallardo Martín. 
D. Raimundo Rodríguez Gui-

merans. 
D. Silvino Vega Ménéndez. 

Patrones de Cabotaje 
D. Tomás Azpiilaga Echaburu. 
D. Antonio Fernández Rodrí-

guez. 
D. kamón Barreiro Insúa. 

Idem de Segunda 
D. Esteban López Calderón. 

Patrones de Pesca 
D. Manuel Valdés Rodríguez. 
D. Eladio Riestra Oviedo. 
D. Claudio Morán Menéndez. 
D. J o s é Antonio Fernández 

Cuervo. 
D. Domingo Badiola Arrióla. 
D. Ceferino Calleja Gómez. 
D. Arturo Muñíz Muñiz. 
D. Amador Fernández García. 

Fogonero habilitado de Maquinist» 
D. Tomás Casuco Muñiz. 
Fogonero Práctico habilitado 
D. Sixto Alonso González. 

Fogonero habilitado 
D. José María Ayaso Pérez. 
Burgos, 6 de abril de 1938.-

II Año Triunfal. = El Subsecreta-
rio de Marina, Manuel Moreu. 

A D M I N I S T R A C I O N 
CENTRAL 

ORDEN PUBLICO 
SERVICIO NACIONAI, DE CORREOS 

Y TELECOMUNICACION 

limo. Sr.: Con arreglo al ar-
ticulo 50 del Reglamento Orgáni-
co del Cuerpo de Correos y poi 
la escasez acentuadísima de Fun-
cionarios Postales, han sido llama-
dos algunos de ellos supernume-
rarios con licencia ilimitada a 
iniciarse el Movimiento Nacional 
Salvador d e España, y los cuales 
habían hecho su presentación a 
s u d e b i d o t iempo, y asimismo, se 
han aceptad-;) las so icitudes ele le-
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Ingreso de oíros que manifés^-aron 
sus deseos de incorporarse al ser-
vicio activo docun'entántdolas con 
certificados de aval. 

Por lo mismo, como suhsis+en 
idénticas circunstancias, esta Je-
fatura Nacional, de acuerdo con 
la propuesta "de V. I., y con arre-
glo a las disposiciones vi<Tentes, 
he dispuesto aceptar la solicitud 
de reingreso del Aiiyüiar Adini-
nistrativo, con 3.500 pesetas de 
sueldo, doña Esperanza Soto San-
taella. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 30 d« marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Jefe de los 
Servicios Nacionales de Correos y 
Telecomunicación, José L. de Le-
tona. 
limo. Sr. Jefe Principal de Co-

rreos. 

A n u n c i o s o f i c i a l e$ 

Comité ¿3 Moneda Exíreajera 

Día 8 de abril de 1938 
Cambios de compra de monedss 

publicados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

Fwncos 2 6 , — 
Libras... . 4 2 , 4 5 
Dólares 8 , 5 8 
Liras ' 45,15 
Francos suizos 1 9 6 , 3 5 
Reichsmark . . . 3 , 4 5 
Belgas ; . . . ' . . . 1 4 4 , 7 0 
Florines . . . 4 , 7 2 
Escudos 3 8 , 6 0 
Peso de moneda legal 2 , 2 5 
Coronas checas 3 0 , — 
Coronas suecas 2 , ' 9 
Coronas noruegas 2 , 1 4 
Coronas danesas 1 ,90 

d i v i s a s L I B R E S I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

f ™ ..- 3 2 , 5 0 
5 3 , 0 5 
1 0 , 7 2 

francos suizos ... ... ... 245 ,40 

4 8 , 2 5 
moneda legal ^ 2 , 8 0 

ALCALDIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 

Plieíro de condicion:s económico-
aúministratíTOs a QU; ha de ajus-
tarse la subasta de las obra.s de 
construcción fie nn edificio para 
Zona de Reclutamiento y otras de-
fiendencias miJitare-s, en la calle de 
2-5 de Julio, esquina a Pérez de 

Eozns 

1 L a s obras obje to de esta subas-
ta son las de construcción de u n edi-
ficio para Z o n a de Rec lu tamien to y 
otras dependencias mil i tares en la ca-
lle de 2 5 de Ju l io , esquina a Pérez 
de Rozas, con fo rme al proyecto redac-
tado y suscrito por el señor C a p i t á n 
de Ingenieros don José Arenas T r o y a , 
en el mes de abri l de 1 9 3 7 . 

2 . ° La subasta se verif icará con 
t:odas las formalída.'ies establecidas en el 
Reg lamento de 2 de ju l io de 1 9 2 4 , 
pa ra la contra tación de obras y ser-
vicios por las entidades municipales, 
a las 16 horas del día siguiente' al 
en que venzan los 2 0 días hábiles con-
t a d : s desde la publ icación del corres-
pondiente anuncio en el "Bolet ín Ofi-
cial del E s t a d o " , en -el S.^lón de Actos 
de las Casas Consistoriales, ba io la 
Presidencia del señor Alca lde ,o Gestor 
Munic ipa l en quien delegue, asistien-
do t ambién al acto o t r o señor Gestor 
Munic ipa l designado por la Comis ión 
Gestora y el señor N o t a r i o de t u m o . 

3 . ° Los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás antecedentes de la 
subasta, se ha l larán de manif ies to en 
la Secretaría del E x c m o . A y u n t a m i e n -
to (Sección cuarta, O b r a s ) , duran te 
los días hábiles comprend idas desde el 
siguiente al de la publ icación del co-
rrespondiente anunc io en el "Bolet ín 
Oficial del Es t ado" y desde las 14 a 
las 1 6 horas . 

4'.° E l precio t ipo de la subasta 
es el que f igura en el presupuesto sus-
crito por el citado señor Cap i t án de 
Ingenieros don José Arenas T r o y a , 
ascendente a la cant idad de pesetas 
382 .071 ,4 -9 . 

5 . ° El impor te de las obras eje-
cutadas se satisfará al contrat ista con 
cargo al correspondiente crédito ¿el 
presupuesto extraordinar io para cons-
trucción de edificios para Gobie rno 
Mi l i t a r y otras dependencias del R a m o 
de Guerra, ap robado por el Excelen-
t ís imo señor Delegado de Hacienda 
con fecha 9 de marzo de 1 9 3 7 , p o r 
certificaciones mensuales. 

6.° Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
la Ca ja General de Depósi tos o en la 
Deposi tar ía Munic ipal , la f ianza pro-
visional equivalente al 5 por 1 0 0 del 
presupuesto de contrata, o sea l a can-

tidad de 1 9 . 1 0 3 , 5 7 pesetas, pud iendo 
verif icarlo en metálico o^ en los valo-
res que señala el ar t ículo 10 del Re-
glarnento de 2 de ju l io de 1 9 2 4 . 

7° Las proposiciones para o p t a r 
a esta subasta se presentarán en la Se-
cretaría del A y u n t a m i e n t o (Sección 

-cuarta. O b r a s ) , los días hábiles desde 
el siguiente al de la publicación del 
o p o r t u n o anunc io en el "Bolet ín Of i -
cial del Es t ado" , hasta el anter ior a l 
en que la subasta haya de tener lugar 
duran te las horas de las 14 a las 16, 
en el m o d o y fo rma que especifica el 
anunc io y el ar t ículo 15 del c i tado 
reglamento. 

8.° El t i empo para la ejecución 
de las obras del proyecto, será el de 
doce meses. 

9 . ° El r ema tan t e no podrá ceder 
los derechos que nazcan del remate, 
pues queda prohib ida la t ransferencia 
de los mismos en uso de las a t r ibucio-
nes que a la Corporac ión concede el 
art ículo 2 2 del referido Reg lamen to . 

10. E l l icitador a cuyo f avo r 
•quede el remate se obl iga a concurrir 
a las Casas Consistoriales el día y h o -
ra que se le señale, para o torgar la 
correspondiente escritura, ent regando 
el documento que acredite haber con-
signado la fianza definitiva, que as-
cenderá al 10 5o de la canlTdaci en 
que quede el remate. 

11. Si el rematante no prestase 
la fianza definitlvá o no concurriera 
al o to rgamien to de la escritura o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello den t ro del plazo, señalado o de 
una p ró r roga que sólo podrá serle 
concedida por causas justificadas, sin 
que en n ingún caso pueda exceder de 
cinco días, se ten'drá por rescindido el 
cont ra to ' a per ju ic io del mismo re-
matan te , con los efectos del ar t ículo 
21 del repetido Reglamento de con-
tratación de "obras y servicios. 

12. El hecho de presentar una 
proposic ión para la subasta const i tu-
ye al licitadcir en la obligación de 
cumpl i r el cont ra to si le fuese defini-
t ivamente ad jud i cado el remate: pero 
no le da más derecho, cuando le fue-
se ad jud icado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese 
per jud icado por el mismo. E l A y u n -
tamiento sólo queda obl igado por la 
adjudicaci^ón definitiva. 

13. El A y u n t a m i e n t o , usando de 
la facul tad que le concede el art ículo 
13 del Reg lamen to ya citado, podrá 
rescindir el cont ra to en cualquier tiem-
po por falta del rematante a cualquie-
ra de las condiciones estipuladas. 

14 . E l contratista no podrá pe-
dir aumen to o disminución del pre-
cio en que hubiere quedado el rema-
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te, sea cualquiera !a causa que alegue 
p o r q u í éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura . 

15. Para todos los incidentes a que 
pudiera dar lugar esta subasta el con-
tratista renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio y expresamente se somete 
a la .competencia de los T r ibuna l e s de 
«sta capital. 

16 . E l rematante se obliga a sa-
tisfacer los gastos de escritura, sus co-
pias y demás que origine la subasta, 
así como la inserción en los periódi-
cos oficiales y diarios locales, presen-
tando al efecto, antes de formal izar 
la escritura, los correspondientes res-
guardos acreditativos de haber hecho 
efectivo el importe de aquéllos. T a m -
bién queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda Pública el im-
por te de los derechos reales si los de-
vengase, t imbre y el de cualquiera otra 
contr ibución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las of i -
cinas l iquidadoras correspondientes, 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará cantidad al-
guna p o r cuenta del remate. 

El l ici tador que concurriera a 
la subasta en representación de o t ro o 
de cualquier entidad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen-
te, copia de la escritura del manda to 
o sea del poder o documento que jus-
t i f ique ia personalidad del licitador pa-
ra poder gestionar en nombre y re-
presentación de su poderdante, cuyo 
documento o poder deberá haber sido 
p rev ianwnt í y a su costa bastánfea'do 
por a lguno de los Let rados con ejer-
cicio en esta capital. Asimismo, las E m -
presas. Compañ ía s o Sociedades que 
concurran a la- subasta deberán acre-
ditar mediante ta opor tuna certifica-
ción expedida por su Director o Ge-
rente qne no fo rman parte de los or-
ganismos indicadas n inguna de las 
personas a que se refiere el R. D- nú-
.mero 2»413 de 24 de diciembre de 
1928 , publicado en la "Gaceta" del 
d ía siguiente, siendo desechadas las 
proposiciones a que no se acompa-
ñe dicha certificación. 

18. Las proposiciones para optar 
3 la subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre de! Estado de la cla-
se sexta V reintegrada con urr tiriib're 
niunir ipal de 1 .20 pesetas: si faltase 
este requisito, será exigido en el actc 
al i iciiador por el Presidente, retenién-
dose. eii caso de negarse "a satisfacer-
lo, su resguardo hasta que lo verifi-

19. En las pr.-'posiciones qile ha-
gan tas Ilcitadorís declararán las re-
maneracíones mín imas qiíe h a b r á n ' d é 
peccibic por ' j a m a d a . iégal ':de t r a b a j o 

y p o r horas extraordinarias, les obre-
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en la obra, 
advír t iéndose que están desde luego 
desechadas las proposiciones en que ta-
les remuneraciones mínimas sean infe-
riores a los t ipos que a la sazón ri jan 
en la localidad. 

Los ad judica ta r ios habrán de pre-
sentar , antes de comenzar la obra , el 
con t r a to de t raba jo a que se refiere 
el ar t ículo 2 5 del Cód igo de 23 de 
agosto de 1 9 2 6 . en el cual, además de 
las estipulaciones presentadas por la 
citada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realii^srse los 
pa^os de los jornales. 

Se cumpl i r án por el ad judica tar io 
todas las demás condiciones a que se 
refiere el R . D . Ley de 6 de mar.=ío 
ce 1 9 2 9 . inserto ba jo el número 7 4 4 
en la "Gaceta" del d ü siguiente, a cu-
yas prevenciones queda suje to el con-
t ra to con la Corporac ión contra tante . 

2 0 . El contratista queda obl igado 
a realizar el correspondiente -contrato 
con los obrero» que hayan de ocupar-
se en esta obra, en cuyo contra to ha -
brá de quedar es t ipulado la duración 
del m i s m ^ : los feqttís'tos. para su de-
nuncia o suspensión, el número de ho-
ras de t r a b a j o y el precio de! jornal , 
y, en general, el cumpl imien to de lo 
dispuesto en el R . D . de 26 de marzo 
de 1 9 2 9 . C ó d i g o del T r a b a j o , Ley de 
21 de noviembre de 19T1 y demás 
le?!rv!ación referente al trrt'>;tio. 

2 1 . Las obras que se hallan des-
critas en el pl iego de condiciones fa-
cultat ivas. .se ajusf.-'ran a las prescrip-
ciones de la Lev d? 14 de febrero de 
1 9 0 7 y disposic 'oncs reKw'adbras pa-
ra su apl icación: y a esre eFícto, para 
r>rotefer ía nroducclón nacional en la? 
Islas Canarias , se disoone p ' r Decre-
to de 2 7 de nov 'embre de 1935 del 
Minis ter io de Agricul tura , Industr ia y 
Comercio , lo a u e s^gue: 

Artkiiío prirmro.—Para todas las 
adquisiciones que deb.?n «-e'ebrar los 
organ'^^mcs ofic'ales. las C o r o r.-'c-o-
nes oficiales o loc?lfs. !ns entidades 
protíTÍd.'ís o c rncc ' lonnr 'as dé algún 
servicio públ ico v los contratistas de 
obras oficiales, en l : s terT!tcrí'^<r espa-
ñoles suje tos a' régimen de Puer tos 
Franco': , será ' indl'^oenwble' celebrar. 
ccTio en' el resto d j ' territ;r¡rr espa-
ñ o l . ' u n primer concurso reservado con 
carácter exclusivo a la producción na-
cional. D ' c h o conci.úíó no P-:^drá de-
clararse des-ertp f u a n d o exista p ropo-
sición e n " - s 3fTÍ''o(jrs a 

oh'tep-Mos !>n >1 fV'^.'forio no_ exen-
to T^ár̂ f e' mismr» nrci'du'Tr. ' , 
• Arfr'ct!''o .•«''nír^'rfo.—Po'írá admit ir-

se la concorrencia extran'eraí. ' c í r n d o 
p o r n o existir proposición admisible 

con arreglo a los términos del artícu-
lo anterior, se declare desierto el pri. 
mer concurso y se convoque el segim-
do con idénticos pliegos de condicio-
nes, del anter ior ; pero al compararsiij 
ofertas con las nacionales se sumará 
a aquél ' e l arancel que hubiese de pj. 
garse en terrtorio no .exento y a la 
suma obtenida se agregará el 20 pot 
100 de la proposición admisible mii 
económica, siendo el resultado así ob-
tenido el que se comparará con las pro-
poíiciones extranjeras. 

Artículo tercero.—En caso de con-
tratista que convoque un segundo con-
curso p o r resultar las ofertas de loj 
productos nacionales inadmisibles, B 
decir, a precios superiores de los qiit 
rigen en la Península , el Estado it 
reserva el derecho de adquirir directa-
mente el p roducto extranjero en jai 
condicicnes ofrecidas, deduciendo dd 
precio de la contrata el importe dt 
las par t idas en ella consignadas poi 
tal concepto. 

2 2 . Se consigna que el contrato 
q u e se celebre se entenderá hecho con 
ineludible sujeción a las prescripciona 
de la -Ley de 14 de febrero de 1907 
sobre protección a la industria nacio-
nal y demás disposiciones posteriorM 
complementar ias de dicha Ley, inser-
tándose a continuación los artículo) 
10, 11, 12 y 14 del Reglamento vi-
gente para ejecución de las- rnismai, 
debiendo tenerse en cuenta las modifi-
caciones impuestas para Canarias, por 
la disposición transcrita. 

Artículo décimo.—Cuando se luyi 
celebrsdo sin obtener postura o pro-
posición admisible una subasta o con-
curso sobre materia reservada a Is P"' 
ducción nar ional , se podrá adniw 
concurrénc'a con las extranjeras («l> 
segunda subasta o en el segundo cotí-
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones qat 
s i rv 'ó de base la primera vez. 

/Iirfrcííro undécirr}o.—Er\ lá sefeonM 
subasta o en el segundo ccncurso pr<' 
visto Dór el artículo anterior, los pw 
ductos nacirnales serán preferidos « 
concurrenc-a con los productos extran-
jeros excluidos de la relación vigen-
te, mientvas el precio de aouéllos 
exceda d-- éstos en más del 10 por 
del precio que .señale la proposición 
más módica. Siemore que el contrJ 
to c-tTinrenda productos 
la relación vigente y pród-!^'"^ 
no lo- e^rén. los pliegos 
rres dé las proposiciones los ^ ' " P • 
y evaluarán por sepínáp. J^'' ' i 
L n t r a t o s la Referencia del H te I 
nacional establecida en el v f j ' ^ L 

ceden'^e-, r u a n d o ' esto f ^ ^ f ^ ' . ¿ ' f j . 
cesnrá si ' ia orooostnón \l¡ 
tecida resulta;-oirerosa en ««s 

' ' , ' . . . -IMO' 
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por lO.Q computado sobre c! menor 
preda-de los pioductQS.-no.-figurados 
e n . d i c h a - r e l a c i ó n anual . 
..Apíícu/o daojiécimo-—En todos-los 

c a 4 0 9 , - . l as - p r o p o s Í G - i p n e s - h a a de e-xpre-
53r f los pí:,«cip¿ -en .mooeda españpia, 
entendiéndose, por cuenta de Iqs .propo-
nsiitcs los adeudos arancelari-cs-en su 
caso, -los demás impuestos, los trans-
po(tes--y-cualqu-i-era o t ro gasto que se 
ocasione para efectuar la entrega, .se-
gún las. condiciones áz\ contrallo. 
t,,Art.ícuh décimocaacto.—Las, Aut.o-

ridaáes y-,.los func'ionaíi.os de-:1a admi-
nisíac'ión para servicicís ..u gbras p ú -

I Wicas, deberán cuidar d e - q u e Jas co-
pias literales de tales con-tratos sean 

¡ cojm-uBÍcadas, inmediatamente,- tkspués 
i di celebrarlos, en cualquier f o t m a , (di-
•recta,-topcu-íso o subas t a ) , a. la .Cpini-
sión Pi-otectora N a c i o n a l . . ;. 

- 23.,.;Las- mul tny que. por , dis.posi-
c'\ón de la Alcaldía o d e l ^ A y u n t a -
miín-to podrán imponerse al- Tematan-
tc.-por falta -de -cumplimiento^-de Ip es-
tipuladovserin de-25 a l.OOQipesetas, 
estando-; obligado a satisfaopílas, .tan 
pronto Je ..sean.-notificadas, .c-í>Pí-la- ad-
vetísncia ..desque -si .así no-lo-, hiciese, 
podrá Usgjrse a' la rescisión-;44TCo.n-
tHto-,;'respondiendo . . tambiéq con la 
f'.mza-.definitiva del -patto d? la . san-
ción.iii^iiesta..- • -. j..^,- . . 

Ay.untamientp - . c ^ u v i f r e 
dc-k J.unta, Provincial del .Paro'.Q.bre-' 
ro, los beneficios que ella c t . p r g a , p a -
ra, .esta, o}5ra,>. se considerarán rebaja-
dosifodoi Jíi>S tptec>cs.,n-n j tari os del .pre-
sui3iiest0;ín ^ n . 7 : . p o r 1 Oü.^cbiigán.-
dpsf cj. (^ntratista. a aceptar esta nxo-
dificacipn ,.y. a. cumpl imen ta r cuantas 
o's.wsicioBes.le alcancen, en v i r tud de 
atj.uel beneficio. 

i25.. L i presente, subasta .se- regirá 
P " el.Re^,lamento.d€ 2 2 d e . j u l i o de 
J924, soW la contra tación de obras 
y senncios por las en t idades -munic i -
pales. siendo también de aplicación, el 
pliego de condiciones generales .para la 
contratación de obras denominadas de 
tonstruccio.nes civiles, de 4 de sep 
•mbre d e , l 9 0 8 . q„e regirá, en."'todo 

w i o ,ptey,sto en este pl iego y .regla-
"^rato de .contratación referido. . 

ca . l ic i tac ión :-para con-tratar las- obras 
de con:tHicción de- un -edificio pata-
Z p n a - de Rec lu tamien to y otras de-
pendeacias- íni l i tares-en-la-cal le de 25 
di- J u l i o , esquina .a Péíezvde,-P^ozas, 
anunciada en el "Bolet ín!rQficiai áel 
Es t ado" ,. fe<;ha... y . confisrmfi en ' -un 
todo con-, las. mi-smas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha cc.ntratí, con 
íS.trLcta sujeción a ellas p o r . ( a q u í 
!a pfopos ic ién en esta-fcÉrma; el .pr^e-
cio t i p o ...p con . una - b a j a - . - p a r 
ciento (en letra) del precÍQ.-iipo",.- : 

Asitpismo-, se compíomete a -q.ue ,las 
remuneraciones mínimas que 'han -4f 
percibir; liss - obreros de -caida- oficio o 
categoría empleados en.la,obra p.^r jor-
nacla. legal de:-trabajoí ;no-. sean inî e-
riores. a- los tipos-.-sigu-íeníes 

(PecBá-7 firnia- del piwpOrienté)'. 

Saata Cruz-de Tener i fe , - ! l6 de mar -
11 - Áña í - T r i u n f a l . — 

V.P- B;".; El Ale í ld í , -La--Roch,e . . : -El 
Secretario, .H;.. E u m a g a U o ; - - - -.--

Mftiféío de proposición ' 
Deberá,¡extenderse en. papel .¿liado 

fdelÉstadQ.'-de la Clase sexta y r / in te-
gtarse con'. un timbre mumcipal de 
1,20. 

.pesetas ,̂y. al presentarse. Jleyará 
Iescrito et̂ 'cT,,sobre. "Prpposlciéa.'.para 
|Oi?tat-a \^s\jí>asta de las obras iíí^íons. ftrurí'IA- i-

- t r a ^ í d e p e n S i a . 

de. ^ p ^ a s " , . , . ; " .. 

'«cLicirr,^-^" • ^ n t e r a ^ d e 
condiciones de la subasta en públ i -

E D I C T O S y - R E Q t r í S I T O R I - A S 

- i SfiPULVEB^:-.^/. - " 
Don PeiSrip Lms" sañz"''-K:dáñ'dóV 

'J^ez 'de Pfi-mefá Iñ?|ánt;ia- d? Se-
'púiyetía-y su paftiijÓV - ' ' ' •-• 

• Pbf e!; presente/.hágó.sa^b ^ ü e 
en éste iuggado se sigilen "autos, de 
mayor cüaiitía, en viirtíid as la úe-
legacióp, he.cha por la Excrieníisi-
ma Aücí í fnciade ykliádolíd, insi.a-^' 
dos por ei Procurador ápii Mariá-
np Cristóbal, eii. represerítación de' 
don Antonio de Antonio Gil, en,ios' 
que se, ha dictado con esta facha 
providencia, en ,,l^ que se..,acuerda 
conforme a lo .diép.uéstq e n ' el ar-
ticulo 5¿8 de la Ley de. Enjuicia: 
miento civil, el concederse a lo-: qu; 
se crean con derecho a la h^ifencta 
de don,, Pedro Municio,^,ííbdrigus¿, 
vecino que fue d.e Ríaza/.u.ti," niie-
vo piazQ de cuat ío dias pá fá que 
puf dan .personarse en ' fóriúa éii 
dichos, aii.tos, ap?rcibíéndp]'-3 que, 
de no' cc'ínparecer a'persdnF. -<?e,.'lé.V 
para rá ,.er perjuicio a' gué ' . hub ;^ 
re lu^af.'-; , • • 
- t)ad'o jen Sepúl-veda^, 'a f íé^rtiárzo 

de Primera I n s f e n c i a ^ ' P e d r o ' K 
Sanz l^edondp.^ÉÍ , Gfií-' 
gpriQ j ^ a ^ p . ^ ^ 

Don Pedro Luis Sanz Redondo, 
Juez de Primera Instanciá de 
Sepú.'veda y su partictó. 
Por el presente hago sáb.er: 

Que en aüíds" de menor cüán-rik 
s o b r e reclarñációñ ' de ''¿ántiHacl 
que en este Juzgado se siguen, se 
ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva 
dicen lo siguiente: ' ' 

Sentencia.—En villa de Se-
p'úlveda, a veiriticincó de.,febrero 
de itiíl noveckhtós treinta, y , ocho: 
-^11 Año Triünfal. Vistos por el 
señor don Pedro Luis Sanz, ]Re-
doíido. Juez de Primera . Instan-
cia de la anterior y ,su partido, y 
designado especial por .'la Supe-
rioridad para él. conocíniientp, de' 
tos preser^tes autos de juicio'de-
clarativo de menor cuantía y-pror 
cédentes del á'e igúy clase de 
Riaza, instados por el 'Jprocur^-
dor don Mariano. Cristó.bal X.ó-r, 
pez, en nombre y representación; 
de don Baltasar Rodrigue?;, ;Y JIOT; 
dríguez, mayor dé edad y. vecino' 
de'P.iaza, y défen.clíBo .por .el»,te,-; 
;trado don .Gabriel ].. de, Cácfres,. 
contra y cómo dém'and^dp^ .IpS;., 
•héfederPs de don Pfecírói ^Ju^kiq, 
Ródriguez, al ijgu;alAvecino.qüé^io,, 
iü'e de la villa' anterior, Asobee,..rer, 
'clámacióri de . c a n t i d a d . , / . , 
: Fallo:, Que estámando, 
manda interpuesta 1 por, eh.Procuv-
-rador. dqn, ÍYiariano ^^ristófeal Ló->: 
ptz, en .npmbxe y .̂ regresentacicM». 
de don Baltasar-Rodríguez^ y Ro-. 
idnguez, vecino de . Riaza, ~ contra -' 
y cómo demandados,- hoy. ¡en. 
bejdía, los herederos de don Pe-í 
dro Municio. Rodr'gueZj v.«cino 
al igual que éste, de -la .vill^ an-., 
terior, debo de condenar, y,con-, 
deno, a los que se -crer.n £on de-^ 
recho a la herencia del mi^mo a 
que abonen al demandante,.dicho: 
la suma de dieciocho mil .pesetas 
de principal, mil setecientas no-
venta pesetas de . iptereses..e in--
teres legal del cinca por .ciento 
anual de la suma , anterior, y ello -
a partir esto, último ,desde - la -fe-, -. 
cha .de la interposicipn de la- .de-, 
rua.nda que mptiva . el- -.nr^sente. . 
juicio, con e,xpresa irnposiciqn. de ; 
costas a los ^«mandandos.tque 
deian dichas y, pa^a: la.. ,Boti-fipa ,̂-. 
ción d̂ e la ps,es?nte; a/.lo-'x-jniEm-os,» 
.y dada su situación de rebeldía, -.• 
y. po ..conociéndose.ijaasta .-ei m'a-
meiito el.dqjrni/cilio.-defiexpíieííaílos ^ 

d em 4.a.d.a d,o S S T I O S - r 
l,at!prtunos-!edietpsi eoi-'eí. "íJtjIatjta"'-1 
de la provincia v en el "Poletín 
Oficial del Fstado", en Burdos. 
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Así pó'r esta ihi sentencia, 4b pro-
nuiicÍQ, mando y- firmó. • Pedro 
Luis Sariz Redondo. (Ríit>ricado^.' 
La anteiior . sentencia ' fué publi-
cada éó loma ' él día'dé su ffe'clia.' 

Y para cifmplimientó de lo 
acordado -y que sirva de notifica-
ción en legal forma a ios dichos 
heredeíos de dón Pedro Mírnido 

• Rodríguez, expido el presente, en 
Sepúlveda a íres de marzo de milr 
novecientos t r e i n t a- y ecKo.-r 
II Año Ttiunfal:=: El-Juez de Pri-
mera Instancia, Pedro Luis Sanz. 
Redondó. = El Secretario, Grego-
rio Bragado Alvarez. 

ELAZA - . 
Don Félix Sanz Martín, Juez de 

Primera Instancia accidental-
mente de Riaza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga-

do se 'Siguen- autos de- ouicio de-
claraüvo'de mayor cuantía promor-
vidos per el Procurador doji Ma^ 
riano CrístObar López, en nom-
bre T repíísentación de doña • Paz ; 

'Bayóii-deL Bípi; contra los.-qusvse-
crean coa dereclio.: a la herenci^i: 
de don' Pedro Munieú) Rodríguez-,í 
vecino' 5ii€ fué.; de esta villa, «obr^í 
reclamación de veintiséis mil q.uir : 
n i e n j i á s t r e i n t a V-. y --ocho pesetas, 
t reinta y dos ^ céntimos de priíicC-
pal, intereses y costas, en cuyris 
autos he acordado admitir la de-
manda y emplazar a, todas las per-
sonas que se crean, con derecho, "a 
dicha herencia,; para qué dentro 
del término de nueve días impvo-
rrogaijáeg, contados desde el si-, 
guíente al en que aparezca inser-
to este edicto en el "Boletín Oflciat 
del Estado", comparezcan en los 
autos, personándose en fornía, sir-
viéndoles el presente de emplaza-
miento en forma. 

Dado en Riaza, a dieciséis de 
marzo rdé mil novEcientos treinta 
y ocho.—Il-Año Tríunfa! .=El Ju-^z 
de Príinera Instancia, Félix gar."!; 
Martín.=E1 S^crétarió, Sa t smípo 
Rodríguez. 

Don Félix Sanz. Martín, Tuez 
Primera Instancia accidentaí-
m£nte, de; Riaza y su partidoí'' 
Hago. saber! .Que en . este, .Ju¿-; 

?ado"se siguen,.a«tos de juicip, 
decUíatiyp jde .^taypr cuantíia,.;prÓ.-' 
movidos por el Procurador. áórC 
Mariano Cristóbal L ó p e z , en 
nombre y representación de don 
Basilio Redondo Montero, contra 
los que se crean con derecho a la 
herencia, de don Pedro Munido 

Rodríguez, vecino que fué de es-
ta villa, sobre pa^o de* veinticivg^. 
tro mil doscrenías . pesetas trein-. 
ta icéntimos. de. pripdPi^lí í?itere-
sfes y eostas, en -losv ciiaks.., lie, 
acordado acliniti? la .;demanila y. 
emplazar a todas las personas oue 
se crean-eon-deredii-osrf dicha Ji^-
encía, . para,'.(3.ufi. d ^ r o ,del tér-, 

-mino de nueve días .imtprorroga-' 
,b^es, contados -..desde el .siguiente 
al en que- aparezca inserto ..el. pjré:. 
Siente eií f l ."Boletín..Qfidaí. (Jel 
.Estado", comparezcan en dichos 
autos, personándose en iormá. sipr 
viéndoles este edicto de.emplaza-
m4.ento en forma. ^ 
: Dado en Riaza a quince de mar-
•zo • de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.= EI -Juéz 
de. Primera In s t and í "e Iristmc-

-ción, Félik "Sanz Martin. = El' ¡Se-
cretario,: Sátürninó Rodrígúez. 

' V ^ L A D O t r o ' 

Don José Ma-ri a. Fecoán.dez.yDiaz-
.. if aes; -Juez; .de -PrfméraTIfiS.íanda-
; 'del Distrito dé. la fPlazci-d.fí ^ t a 

jLCiudad Hcí^Vialladolid. .V • 
; Por - el 'píesénte' edicto "ir- hace' 
Saber:• Qüfr'én ,ie#te -JtóSgádo- y-Se-
cretaría" dél"'^úé réfíéiida.'sé-tra-
mita 'denünffTá 'présTsiítada ' sl • am-
paro de lo que esfaMeCe "el título 
XII, librO' ff del- Vigente Oódígo 
de Comercio, '^ór "don- Félix Bél-
trán Ca!v(i,'mayor dé fedad, viudo, 
propirtárió y de está Vetíndad,- cori 
domicilió éñ lá calle de Zúñiga, nú-
mero'3, princijíal, sObre' supuesta, 
desaparídóñ de valores,'qtie'-luego 
se dirán, que se hallaban deposita-
,dos en la Sucursal del Banco His-
pano Americano, en Barcdóna, ex-
travío, sustracción o destrucción 
que se supone hayan sufrido di-
chos valores o puedan sufrir du-
rante la ocujpación 'de, expresada 
capital por los elementos líiárjdstas 
y demás ihilicias coritrariás al Go-
bierno dél .Estado iíspañól, cori 
motivo dé los actuales sucésós, pa-
ra que las entidades deudoras se 
abstengan dé hacer, pago , dé- capi-
tal e íntereáes' ó, di'Viderídbs venci-
dos b' po'r vencer -a perscm-a;_laíguna 
qué tío séá el poseedót' dé aqué' 
llós reíérido;' dótf. Félix ''Beltran-
Calvó,' einplaz^ltjdósé'- j l -eíéctó al 
teneddr ó 'ténedoycs'de ta í tó í i ty 
que artü|tóente;les"pbééan' V pü̂ ^̂ ^ 
dan pbseet;i|áSi ^ué cójfnpaj'ezcán 
ante" esí?"^íuzga'(í6 ' Priníeía' Ins-
tatiáa; Üffi-'efí i r c ^ ' ^ ^ d e las An-
gustias, número 71, a ejercitar sus 

I derechos dentro del término de 10 

días para los que se hallen en lo- ' 
calidades liberadas por el Ejército 
Ñacionat,-,20 para los que"S-})aj 
Itétt en 
8'ás y a 'cónfár d'd 
'que sé . declaren litetadas'por el-
Al to Mando, y de dos fneses-para'-
los que .sé encuentren eti el éktftff;.' 
ié^ro, á "exeepción • de. nuesttar 
sésiones- españolas, qü% sétó et je" 
20 'días,' déclaránd.ose •.ret&'idas'él̂ ; 
principal é intereses de "tateV-Va-'' 
lores, ordenándose a las entida^eí;: 
.^détídoraS lleven a eféctó tal;re{en¿': 
ción bajo su responsábilidád. , -y 

... Valores ' ' 
Diez -. piil pesetas' - nominales, dV ' 

la Sociedad Hispano .Ammcaiw. 
de Electricid^, S. A. , (,C|a(lp)„: 
dómiciliáda- oficialmente .er̂ ', Bxu- ' 
selas (Bélgica), calle de^Ní̂ ol̂ s, 
númerO"3S, en veinte acciqiiK de 
-500 p e s e t a s , 5erie A, niimergs' 
20.257} 22.197-98,..23.3,60^ . 24.1^ 
102.538 a 60. 77.749, '7.9.404,Í8.?|: 
y 83, 99m2 a 99.. , " 

Cinco", mil. pesetas nomin^e?. ea, 
k:ien títulos de la Compañía £spá-
ñola de Minas del Rif, .domicilia-
da-en JHadrid, calle dê VilIanueva 
fiúmero' 11, con Siacursal eH'.Míii-" 
lia-, núniéros 8.674 y 75, MpO a ^ 
624, 29.9Í2S a 50, 37.1í7'á '21742?í6!- ' 
á 85, ^ ,161 a 74 V 93570 ] 

"Dado êñ Valladolid a Véfe&uí-V' 
tro de febrero de inri riovéticnfó? ' 
tireintac y siete. = El jue'z':iJé Prf.' 
riiera Instanda, José Manâ Fe'̂  
nández Díaz-Faes. = El 'SecrítW-'.'í 
Pedro del-Río. • ' 

LOGROÑO R > 
-Don Salvador Sánchez Teíáó. Jueí-
' de Primera In.standa e/Iíistmc-

ciórt del partido de Logfofio. 
Como Juez especial liombrado'J 

por la Comisión Provincial de In- " 
cautación de Bienes de feta pro-
vincia para instruir expédiente so-' • 
bre declaración adminiStfativa de-
responsabilidad civil de Anastasio 
Rodrígíiez Fernández, de Cenice-
ro, he acordado en el miSmo expe-
dir el . presente, como lo venhco, , 
por el que se cita al reíMido pK", 
surito' Responsable Anasíásio W' 
•dtíguez Fernández, actualmen! 
en ignorado paradero, a ím f » 
éri el término de o c h o . d í a s » ' , . 
cómpá-reíca: ante, este Juzgacio » .̂  J 
pédal, personalmente -dwr -«en 

'to,. para <(ue--alegue y f? 
defensa- lo qúe-estime.f ««denj 
bajo apércibimiénto 
rifícarfo le parará el a 9 
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Pj Juez Instructor Salvador Sán-
hei, Terán 

)on Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño, 
orno Juez especial nombrado 
la Comisión Provincial de In-

jiítación de Bienes de esta pro-
incia para instruir expediente so-
re declaración administrativa de 
esponsabilidad civil de Angel Se-
po Fernández Martínez, de Ce-
icero, he acordado en el mismo 
sñtdir el presente, como verifico, 
lor el que se cita aí referido pre-
sto responsable, Angel Severo 
•emández Martínez, actualmente 

i-morado paradero, a fin de aue 
... el término de ocho días hábiles 
E^parcica ante esté Juzgado es-
praal, personalmente o por escrito, 
>£ta que alegue y pruebe en su 
íBensi lo que estime procedente, 
üra apercibimiento que, de no ve-
darlo, le parará el perjuicio a 
g hubiere lugar. 
looroño, once de mayo de 1937. 

Juei Instructor Salvador Sán-
diei Terán. 

)on Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instrue-
jción del partido de Logroño, 
(fomo Juez especial nombrado 

la Comisión Provincial de In-
citación de Bienes de esta pro-
p i a para instruir expediente so-
be declaración administrativa de 

ponsabilidad civil de Urbano 
^ íiiiano Visairas, de Cenicero, 
^acordado en el mismo expedir 
presente, como lo verifico, por 
•lue se cita ai referido presunto 

insab.e Ui-bano Anguiano Vi-
^ 'as, actualmente en ignorado 
paradero a fin de nue en el térmi-
'>'> de ocho días hábiles comoarez-
ca ante este Juzgado Especial, per-
sonalmente o por escrito, para que 
^Sus V pruebé en su defensa lo 
^ eshme procedente, bajo aper. 
« •̂niiento que. de no verificarlo, 
i >ar "^riuicio a que hubiere 

g^in^ez Instructor Salvador Sán-

P & p H^-^ Terán, Juez 

r . " R ^^ U^oño. 
U r i . ü ^ ' ^ ^ ' í ; ^ ' ® ' nombrado 
' ComiM^n Provincial de In-

stf 

Dara mstruir expediente so-

bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Julián de 
Mercos Burgos, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, J u l i á n de Mercos 
Burgos, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en el tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca ante este Juzgado Especial, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defen-
sa lo que estime procedente, bajo 
apercibimento que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar: 

Lcroño. once de m.ayo de 1937. 
= EI Juez Instructor Salvador Sán-
chez Terán. 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial dé In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Laureano 
B a ñ o s Rivera, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido responsa-
ble, Laureano Baños Rivera, ac-
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado Especial, personalmente o 
por escrito, p a r a que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti-
me procedente, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 

Logroño, once de mavo de 1937. 
= El Juez Instructor Salvador Sán-
chez lerán. 

Don Silvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Iristancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombr̂ -'.do 

por la Comisión Provincial de In-
c^íutación de Bienes de esta pro-
vincia pnra ir^trui'- expediente so-
bre dedir^-'-Sn administrativa de 
responsabilid-d c i v i l de Santos 
Montovn Tobalini, de Cenicero, 
he acordado en el mismo expedir 
el presente, como ío verifico, por 
el que se cita í1 referido presunto 
re'oonsable. Santos Montov^ To-
balina, actualmente en ignorado pa. 
ríirlero, a fin de oué en el término 
de ocho díai hábiles comparezca 

anie este Juzgado Especial, per-
sonalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defen*'-
sa lo que estime procedente, ba« 
jo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Logroño, once de mayo de 1937,. 
= El Jinez Instructor Salvador Sáifc • 
chez lerán. 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Comi^ Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In-
cautació'n de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente 
sobre declaración. administrativa 
de responsabilidad civil de Pablo 
Fernández Pérez, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Pablo Fernández Pé-
rez, actualmente en ignorado pa-
radero, a fin de que en el término, 
de ocho días hábiles comparezca, 
ante este Juzgado Especial, per-
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe ei», su «íefensa lo 
que estime procedente, bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo,, 
le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar. 

Logroño, once de mayo de 1937., 
= EI Juez Instructor Salvador Sán-
chez Terán. 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez: 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial dé In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de M a t e o 
Frías Moreno, de Cenicero, he 
acordado en el m'smo expedir el. 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Mateo Frías Moreno, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o 
por escrito, p a t a quí alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti-
me procedente, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Logroño, once de mayo de 1937. 
— El Juez Instructor Salvador Sán^ 
chez Terán, 
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D o n Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

."^or la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente so-
t)re declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Julián 
Gentil Acevedo, de Cenicero, he 
«cordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Julián Gentil Aceve-
do, actualmente en ignorado para-
dero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles com^^arezca ante 
este Juzgado Especial, personal-
mente o por escrito, para que ale-
gue y pruebe en su defensa lo que 
«stime procedente, bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, le 

f tarará el perjuicio a que hubiere 
ligar. 

I.ogroño, once de mayo de 1937. 
*= Ei Juez Instructor Salvador Sán-
chez Terán. ' , 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño, 
Como Juez esoecial nombrado 

por la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes le esta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración administrativa de 
cautación de Bienes de esta pro-
Hermosilla Ortega, de Cenicero, 
he acordado en el mismo expedir 
el presente, como lo verifico, por 
el que se cita al referido, presunto 
responsable, David HermosiUa Or-
tega, actualmente en ignorado pa-
radero, a fin dé que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar . 

Loeroño, once de mavo de 1957. 
i=El Juez Instructor Salvador Sán-
chez Terán. 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez esnecial nombrado 

por la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración administrativa de 
resnonsabilidad civil de Juan Gil 
Ruiz, de Cenicero, he acordado en 

el mismo éxpedir el presente, como 
lo verifico, por el que se cita al 
presunto responsable, Juan G i l 
Ruiz, actualmente en ignorado' pa-
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado ÉspiH;ial, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar. 

Logroño, once de mayo de 1937. 
= El Juez Instructor Salvador Sán-
chez Terán. 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración admini.-trativa de 
responsabilidad civil de Ignacio 
Frías Villar, de Cenicero, he acor-
dado en el mismo expedir el pre-
sente, como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto res-
ponsable, Ignacio Frías Villar, ac-
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de ocho 
días cojnparezca ante este Juzga-
gado Especial, personalmente o 
por escrito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, b a j o apercibimiento 
que, de no verificarlo, k parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Logroño, once de mavo de 1937. 
= El Juez Instructor, Salvador Sán-
chez Terán. 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente so-
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Félix Ma-
rín Rodríguez, de Cenicero, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable, Féli» Marín Rodrí-
guez, actualmente en ignorado pa-
radero, a fin de que-en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado Esnecial, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper-

cibimiento que, de no verificailj 
le parará el perjuicio á que' 
hiere lugar. • 

Logroño, once de mayo de 19371 
= E1 Juez InstructoT, Salvador SájJ 
chcz Terán. • 

Don Salvador Sánchez Ter¿n, |UE¿1 
de Primera Instancia e IhsttucJ 
ción del pai-tido de Logroño. I 
Como Juez especial nombraiil 

por la Comisión Provincial de Ia.| 
cautación de Bienes de esta pro.) 
vincia para instruir expediente sa-l 
bre declaración administrativa i j 
responsabilidad civil de Aliguelj 
Armeníia Núñez, de Madrid, coa) 
residencia en Medrano, he acoiJ 
dado en el mismo expedir dprt 
sente, como lo verifico, por el 51* 
se cita al referido presunto i» I 
ponsable, Miguel Armentia Ni. 
ñez, actualmente en ignorado pj. I 
radero, a fin de que en el tétminol 
de ocho días hábiles comparcci l 
ante este Juzgado Especial, perso'; 
nalmente o por escrito, paraqii!] 
alegue y pruebe en su defensa 
que estime procedente, bajo apeiT 
cibimiento que, de no verificarlo, l 
le parará el, perjuicio a-que liubic-| 
re lugar. 

Logroño, once de mayo de 1957. 
- E l Juez Instructor,.Salvador Sán-
chez Terán. 

Don Salvador Sánchez Terán, ¡u«l 
de Primera Instancia e InstmiJ 
ción del partido de Logroño, j 
Como Juez especial nombrail 

por la Comisión Provincial de ln-j 
cautación de Bienes de esta piO'j 
vincia para instruir expediente s|j 
bre declaración administrativa «1 
responsabilidad civil de Antom»! 
Iñigo Romero, de N a l d a , he acor-
dado en el mismo expedir el pre-l 
sente, como lo verifico, pordqMj 
se cita al referido presunto res-
ponsable, Antonio Iñiso RomeWj 
actualmente en i.-moiado paradero,! 
a fin.de que en el término de ocn 
días hábiles comparezca ante esi 
Juzgado Especial, personalmente 

por escrito, para que alfS"̂ . ' 
pruebe en su defensa lo queestme 
procedente, b a j o aperc.h.mienj 
aue, de no verificarlo, le pa"» 
perjuicio a que hubiere lügir. 

Logroño, once de m̂V® f / ^ ^ l 
= El Juez Instructor, Salvador ban| 
chez Terán. 
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